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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 8 de noviem bre de 1943 por el que se de
claran de urgente ejecución  las obr<*s de con stricción  
de la Ciudad Sanitaria y edificios que com prende la 
ampliación del Iíospital M ilitar de Carabanchel.—Pá
gina 11.354.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 22 de noviem bre de 1946 por la que se concede 
carácter oficia! al IV Congreso de Patología Digestiva 
y de i a Nutrición, que vendrá lugar en Sevilla del 25 
al 29 de abril próxim o.—Página 11.355.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 22 de noviembre de 1943 por la que 

se destina al Servicio de Intervenciones al Com andan, 
te de in fantería de la Escala Com plem entaria don 
Eduardo G arcía H ernández.—Página 11.355.

Otra de 22 de noviem bre de 1943 pór la que se destina 
al Servicio de Intervenciones al Capitán de In fan te
ría don R icardo López Huici —Página 11.365.

Otra de 22 de noviem bre de 1943 por la que se destina 
al Servicio de Intervenciones al Teniente de In fan 

tería don José Asensi López B lanco!—Página 11.355.
Otra de 23 de noviem bre de 1943 por la que se destina 

al G obierno Político MiJitar de Ifni-Sahara al Tenien . 
te de Infantería don Ismael C am ero Ruiz.—Pág. 11.355.

Otra de 23 de noviembre de 1948 por la que se destina 
al .Gobierno Político M ilitar de Ifni-Sahara al Teniente 
de Infantería don José Mev G arcía .— Página 11.355.

Otra de 23 de noviembre de 1943 por la que se destina 
al G obierno Político M ilitar de Ifni-Sahara al Capitán 
de Caballería don Argimiro R odicio  González.—Pági
na 11.355.

Disponibles.— Orden de 23 de noviembre de 1943 por la 
que queda en situación de disponible el Teniente Co
ronel de Infantería don Antonio Ochoa Iglesias.—Pá
gina 11.355.

Encala Honorífica del Cuerpo Jurídico, Milita*.— Orden 
de 18 de noviem bre de 1943 por la  que se resuelve
publicar la primera relación do personal a que se con

ocedle ingreso en  la Esc a/la H onorífica del Cueitx) Ju
rídico M ilitar.— Página 11.355 a 11.357.

Pensiones (Personal civ il).— Orden de 9 d? noviembre do 
1943 por la que se declara con derecho a pensión a  don 
N atalio P a in ero  Rodríguez y otros.—Páginas 11.357 
a 11.374.

MINISTERIO DE MARINA

Plazas de gracia.—Ordenes de 18 y 22 de ¡noviembre de 
1948 ¡por ¿as que se  concede plaza -de 'gracia & los se
ñores que se m encionan.—Página 11.274.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 23 de noviembre de 1943 por la que se aoiara 
la de 23 de diciembre de 1942 respecto a la aplicación 
de márgenes com erciales señalados para la venta da 
cubería de enchufe y cordón.—Pág-na 11.374.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 25 de julio de 1943 por la que se deniega re
curso inteipuesto por don Andrés López Al’bert, Pro
fesor de la Escuela Superior o.e Trabajo de Jaén.—Pa
gana 111.375.

Otra de .9 de octubre do 1943 por la que se declara re
visado el expediente de depui ación de doña Joaqu.na 
C om as-R os, Catedrático do in st.tu to .—Página ll.i 'ió .

Otra de 9 de octubre de 1943 por la que se resuelvvn los 
expedientes de depuración instruidos por las Co¿u.sio- 
nes depuradoras C) de las provincias que se m d.can.— 
Página 1.1.375.

Otra de 11 de octubre de 1943 por la que se declara re
visado el expediente de don Gerardo Ibáñez Pueyo, 
encargado de curso del Instituto do Taíalla (Navarra.). 
Página 11.375.

Otra de 11 de octubre de 1943 por la que se declara 
revisado el expediente de depuración de don José M ar
tínez del Cid, encargado de curso que íué del InsLtuto 
de Carm onu (Sevilla).— Página 11.375.

Otra de 13 de octubre de 1943 por la que se declara re-
. visado el expediente de depuración de doña María Co

mas Ros. Catedrático numerarlo de Institutos..—Pá
ginas 1,1.375 y 11.376.

Otra de 13 de octubre de 1943 por la que se desestima el 
recurso presentado por don Salatiel Berna rd Sanz, 
contra sü expediente de depuración corno encargado 
de curso que fué del Instituto de Utrera.—Pág. 11.37'6.

Otra de 28 de octubre de 1943 por la que se declara re
visado el expediente de depuración de don Fernando 
M ontilla Ruiz, Cate di-ático de la Escuela d)e Com ercio 
de Palma de M allorca.—Página 11.376.

Otra de 28 de octubre de 1943 por la que se resuelve 
el expediente de depuración de don Em ilio D ’Ocon 
Cortés Auxiliar de la Escuela Superior de Trabajo de 
M adrid.—-Página 11.376.

Otra de 11 de noviem bre de 1943 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reconstrucción y'reparación  en el 
G rupo Escolar de «San Isidoro»¿ de Madrid*—PágV 
na 11.376,
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O rden de 11 de noviem bre de 1943 por la  que se aprueba 
el proyecto de obras de  reform a y reparación en el G ru
po Escolar «Claudio Moyanoi», de M adrid .—Páginas 
11.3716 y 11.377.

O tra  de 11 de noviem bre de 1943 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reconstrucción de las Escuelas 
U nitarias de Torrelodones (M adrid).—P ágina 44.377.

•Otra de 11 de noviem bre de 1943 por que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción d^ tres Escuelas 
U nitarias en Torrelodones (M adrid).—Páginas 11.377 
y 11.378.

•Otra de 11 de noviem bre de 1943 por la que se aprueba 
el proyecto de construcción de una  Escuela G raduada 
en  Cercedilla (M adrid).—P ágina 11.378.

O tra  de 11 de noviem bre de 4943 por la que se aprueba 
el proyecto de construcción de una. Escuela U nitaria  de 
asistencia m ix ta  en B raojos (M adrid).—Páginas 11.378 
y 1.1.379.

O tra  de 11 de noviem bre d« 1943 por la que se aprueba 
el proyecto de construcción de dos Escuelas G raduadas 
en  G allur (Zaragoza).—P ágina 14,379.

O tra  de 11 de noviem bre de 1943 por la que se aprueba 
él proyecto de construcción de cinco Escuelas U nita
rias en  Muel (Zaragoza).—Páginas 14.37© y 11.380.

O tra  de 11 de noviem bre de 1943 por la que se aprueba 
el proyecto de construcción de dos Escuelas G raduadas 
en Letorija (Sevilla).—Página 1.1.380.

O tra  de 18 de Noviembre de 1943 por la  que se accede a 
la  devolución de fianza del H abilitado de los M aestros 
Nacionales don T orcuato Gómez Blasco.—Pág. 14.380.

M IN ISTER IO  DE TRABAJO

Ordenes de lo de noviembre ¿e 1948 por las que se con
cede a don Ju an  Ruiz de Luna R ojas y a don Alfredo 
Collado Sanz ia M edalla al M érito en el traba jo  en eu 
c a l o r í a  de p la ta  de segunda clase.—Página 11.381.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dilección G eneral de Beneficencia 

y Obras Sociales.—Concediendo un plazo de diez días

a  los opositores a  la plaza de Jefe de Laboratorio del 
in s titu to  Oftálmico Nacional para  que completen la 
docum entación exigida en  la convocatoria publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 de septiem 
bre últim o.—Página 11.382.

Dirección G eneral de Correos y Telecomunicación (Co
rreos.—Sección cuarta  (Red Posta l).—Negociado de 
Centros y Enlaces).—Anunciando subasta  de con tra ta  
u rgente p a ra  la conducción del correo en ca rru a je  de 
tracción de sangre en tre  las Oficinas del Ramo de Cas- 
tronuño  y su estación fé rrea .—P ágina 11.382.

HACIENDA.—Dirección G eneral del Tesoro (Expediente 
número 52).—Anunciando la desaparición., du ran te  la 
dominación m arxista de los T ítulos de Obligaciones del 
Tesoro que se m encionan.—P ágina 11.382.

Dirección General de la  Deuda y Clases Pasivas,—A nun
ciando la desaparición, du ran te  la dominación m arxis
ta, de los valores de la  Deuda que so c itan .—Pági
n a  lf.382.

INDUSTRIA Y COM ERCIO.—Dirección G eneral de Co
mercio y Política A rancelaria,— (Tribunal de oposicio
nes para  Ingreso en el Cuerpo de Técnicos Comerciales 
del E s ta d o )C o n v o c a n d o  para  el próximo lunes, a  las 
5,30 horas, a los opositores p a ra  ingreso en el Cuerpo 
de Técnicos Comerciales del Estado que no han  com
parecido en  prim era vuelta para  que realicen la  tra 
ducción directa  de inglés.—P ág ina  11.382.

Comisaría G eneral de Abastecim ientos y Transportes 
(Dirección Técnica.—Sección: Precios y t 3Iercados).— 
C ircular núm ero 41.9 por la que se anu la  la 442 y ge 
dispone la regulación de la cam paña de tu rrones y 
m azapanes.—P ág ina  14.383.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. — Anunciando 
concurso-oposición para  proveer en propiedad diversas 
plazas ele personal subalterno m asculino.—Páginas 
11.383 y 11.384.

N

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particu lares y Ad
m inistración de Justic ia .—Páginas 4187 a  4292.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 8 de noviembre de 1943 por el que se 

declaran de urgente ejecución las obras de construc

ción de la Ciudad Sanitaria y  edificios que compren

de la ampliación del Hospital Militar de Caraban

chel.

Ante la urgente necesidad de la construcción de la 
piudad Sanitaria, que ha de ubicarse en terrenos to
dos ellos de propiedad particular, y que su adquisición 
sería larga y dificultosa por los procedimientos ordina
rios, 'por tratarse de pequeñas parcelas de distintos pro

pietarios, a propuesta del Ministro del Ejército y pre
via. deliberación del ¡Consejo de' Ministro-s,

D I S P O N G O :
Articulo úníco.— A los efectos determinados en la 

Ley de siete de octubre de «mil novecientos treinta y 
nueve, sobre procedimiento de Expropiación Forzosa, 
se declaran de urgente ejecución las Obras de -«Cons
trucción de la Ciudad Sanitaria y edificios que com
prende la ampliación del Hospital Militar de Caraban- 
chel».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a ocho de noviembre de mil novecientos cua? 
renta y tres.

FRANCISCO  FRANCO,

El M inistro del E jército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS
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M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 22 de noviembre de 1943 
por la que se concede carácter ofi
cial al IV Congreso de Patología Di
gestiva y de la Nutrición, que ten
drá lugar e n Sevilla del 25 al 29 de  
abril próximo.
limo. Sr.: Debiéndose celebrar en 

Sevilla durante los días 25 al 29 de 
abril del próximo año 1944, el IV 
Congreso Español de Patología Di
gestiva y de la nutrición, que tanto 
interés científico ha de despenar en
tre la cla^é médica ; visto <*1 informe 
favorable emitido por el Consejo Na
cional de Sanidad,

Este Mmister.o se ha servido dis
poner que la celebración de dicho Con
greso se lleve a cabo con caráóter 
oficial.

Dios guarde a V., I. mu-chos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 194(3.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 22 de noviembre de 1943 

por la que  se destina al Servicio de 
Intervenciones al Comandante de in
fantería de la Escala Complemen
taria don Eduardo García Hernán
dez.
Se destina al Servicio do Interven

ciones ail Comandante dé Infantería de 
la Escala Complementaria don Eduar
do García Hernández, disponible for
zoso en Marruecos, eft cual cesa en 
esta situación y queda en la prevenida 
en el párrafo segundo ded artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 4.). 

Madrid, 22 de noviembre de 1943.
ASENSIO

ORDEN de 22 de noviembre de 1943 
por la que se destina al Servicio 
de Intervenciones al Capitán de In
fantería don Ricardo López Huici. 
Se destina al Servicio de interven

ciones al Capitán de Infantería don 
Ricardo López Huici, actualmente en 
el Grupo de Regulares núm. 9. ¿1 cual 
cesa en este destino y queda en la 
situación prevenida ^n eü párrafo se
gundo doi artículo scg undo, del De

creto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O » núm. 4).

Madrid, 22 de noviembre de 1943.
ASENSIO

ORDEN de 22 de noviembre de 1943 
por la que se destina al Servicio de 
Intervenciones al Teniente de Infan
tería don José Asensi López Blanco. 
Se destina al Servicio de interven

ciones al Teniente de Infantería don 
José Ase-msi López Blanco, actual
mente en el Grupo de Regulares nú
mero 2, el cual cesa en este destino 
y queda en da s^uación prevenida en 
el párrafo segundo del artículo segun
do del Decreto de 23 de septiembre de 
1939 («D. O.» núm.. 4).

Madrid, 22 de noviembre de 1943.
ASENSIO

ORDEN de 23 de noviembre de 1943 
por la que se destina al Gobierno 
Político-Militar de Ifni-Sahara al 
Teniente de Infantería don Ismael 
Carnero Ruiz.
Se destina al Gobierno Politico-Mi; 

liitar de IfnhSahara al Teniente de 
Infantería don Ismael Carnero Ruiz, 
del Grupo de Tiradores de Ifni, el 
cual cesa e*n este destinó y vqueda en 
la situación prevenida en el párrafo 
segundo del a reí cu lo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).

Madrid, 23 de noviembre de 1943.
ASENSIO

ORDEN de 23 de noviembre de 1943 
por la que se destina al Gobierno 
Político-Militar de Ifni-Sahara al 
Teniente de Infantería don José 

 Mey García.
Se destina al Gobierno Político-Mi

litar de Ifni-Sahara al Teniente de 
Infantería don José-Mey Gama, del 
Regimiento de su Arma núm. 10, el 
cual cesa en esfte destinó y queda en 
la situación prevenida en el párrafo 
segundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).

Madrid, 23 de noviembre de 1943.
ASENSIO

ORDEN de 23 de noviembre de 1943 
por la que destina al Gobierno 
Politico-Militar de Ifni-Sahara al 
Capitán de Caballería don Argimi
ro Rodicio González.
Se destina al Gobierno Político-Mi

litar de Ifni-Sahara aH Capitán de 
Caballería don Argimiro Rodicio Gon
zález, del Regimiento de Caballería 
Independiente núm. 13, el cual cesa 
en esite destino y queda en la situa
ción prevenida en el párrafo segun
do dci artículo segundo del Decreto

de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» núm. 4.)

Madrid, 23 de noviembre de 1943.
ASENSIO

Disponibles
ORDEN de 23 de noviembre de 1943 

por la que queda en situación de 
disponible el Teniente Coronel de 
Infantería don A n t o nio Ochoa 
Iglesias.
Por haber sido nombrado Jefe Su

perior de los Servicios de Marruecos 
de la Dilección General de Marruecos 
y Colunias, por Decrer-o de 2 de uclu* 
bre último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 283), el Teniente Co- 
ronel de Infantería don Antonio 
Ochoa Iglesias, queda en la situación 
de disponible forzoso en Marruecos, 
con arreglo a io dispuesto en el ar
tículo segundo del Decreto de 25 d¡e 
enero de 1941 i«D. o.» núm. 22). 

Madrid, 23 de noviembre de 1943- 
ASENSIO

Escala Honorífica del Cuerpo Jurídico 
Militar

ORDEN de 18 de noviembre de 1943 
por la que se resuelve publicar la 
primera relación de personal al que 
se concede ingreso en la Escala Ho
norífica del Cuerpo Jurídico Mili
tar.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto de 6 do abril del año ac
tual y Orden de 25 de junio pasado 
(«Diario Oficial» números 100 y 142), 

Este Ministerio ha resucito publicar 
a continuación la primera •relación de 
personal «afi. que se- concede ingreso 
en la Escala Honorífica del Cuerpo 
Jurídico Militar, con ias categorías 
que a cada uno se señálan y con ios 
derechos que otorga el ai líenlo sép- 
timp del Decreto citado.

Aquellos de les relacionados Jefes 
y Oficiales honoríficos que, por ha
llarse comprendidos en la Orden de 26 
de diciembre de 1942 («Díario Ofi
cial» ntunero 293) y no haber sido 
desmovilizados con posterioridad, se 
encuentren militarizados en la fecha 
de la presente Orden y tengan sus 
destinos -en este Ministerio, Consejo 
Supremo de Justicia Militar, Audi
torías de Guerra y Fiscalías Jurídieo- 
Militares, continuarán prestando ser
vicio con las categorías que se les re
conocen, y devengarán los sueldos- y 
emolumentos de todas clases que con 
arreglo a ellas les correspondan ; ello 
no obstarn/te, los que por pertenecer 
a otras carreras o escalafones del Es* 
tado, Provincia o Municipio, perciban 
sueldo con cargo a sus respectivos pre
supuestos o cobran derechos de aran
cel, sólo podrán acreditar las gratú 
ficaciones y demás haberes que no ten
gan carácter de sueldo militar.
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Leó
n 

y. 
Be

-
lios

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Ed
ua

rdo
 

Jun
oo

 
Me

nd
oza

 
.....

.....
.....

.
D. 

An
tón

io 
Ru

iz 
San

 
Ro

má
n 

.....
.....

..
D. 

Ma
me

rto
 

Ce
rez

o 
Ab

ad 
.....

.....
.

D. 
Jua

n 
de 

Oñ
a 

jrt
ba

me
 

.....
..-.

.....
.....

....
D. 

Ma
rce

lin
o 

Piñ
el 

Mi
gu

el 
.....

.....
.....

....
D. 

Fra
nc

isc
o 

M
art

es
' A

vila
 

...
...

...
.....

..
D. 

Jos
é 

Ma
ría

 
iM

.sas
 

Be
na

vid
es

D. 
En

riq
ue

 
Pa

lm
a 

Go
nz

ále
z 

.....
....

D. 
Alf

ons
o 

Mo
ren

o 
Ga

lla
nd

o 
.....

.....
.....

.
D. 

An
ton

io 
Ló

pez
 

He
rná

nd
ez

' 
.....

.....
...

D. 
Be

ne
dic

to 
He

rná
nd

ez
 

He
rre

ro

CO N SEJO  SU PREM O  DE JU ST IC IA  
M IL IT A R

Pensiones (Personal civil) 
ORDEN de 9 de noviembre de 1943 

por la que se declara con derecho  
a pensión a don Natalio Palmero  
Rodríguez y o tros.
Exorno. S r . : P o r la  P resid en cia  de 

es te  C onsejo  Suprem o se dice con es
ta  fech a  a la  D irección  G en e ra l d e  la  
D eu d a  y C iases P a s iv as  ’lo s ig u ien te : 

«Este C onsejo  S u p rem o  (Salla d e  
P ensiones de G u e rra ) ,  en  v ir tu d  de 
las fac u lta d e s  qu e  le co n fie ren , las 
Leyes de  13 d e  en ero  de 1904, y 5 de 
sep tiem b re  d e ' 1939 («Di-ario Oficial» 
n ú m ero  1, anexo) y D ecreto  d e  12 

,de ju lio  dev 1940 («D iario  Oficiad^ n ú 
m ero  165), h a  d ed larado  con  derlecho 
a  p en sió n  a  los com p ren d id o s en  la  
u n id a  relación , *que em pieza con do n  

1 N a ta lio  P a lm ero  R odríguez y te rm in a  
\ con doña C arm en  R odríguez Bailes-te, 

ros, cuyos h ab e re s  pasivos se les sa 
tis fa rá n  en  la  fo rm a que se ex p resa  
en d ic h a  re lac ió n , m ie n tra s  co n se r
ven la  a p ti tu d  legal p a ra  e \  percibo.»

Lo que d e  o r d e n  d e l Excmo. S r. G e
n era l, P re s id en te , tengo  el honor-etev 
co m u n ica r a  V. E. pana su  conoci
m ien to  y d em ás efectos.

D ios g u a id e  u  V. E. m uchos años. 
M adrid , 9 d e  noviem bre de 1-943.—El 

G en e ra l S ecre ta rio , P. S ., J u a n  Alva- 
rez de S otom ayor. 
Excm o. S r. ...  



P á g i n a  1 1 3 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  26  n o v i e m b r e  1 9 4 3

R E L A C I O

Parentesco
  NOMBRES DE DOS INTERESADOS                   on los

causantes

Ar ma .  Cuerpo o 
Unidad a que per. 
tenecían los cau. 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Natalio P ahuero Rodríguez ......
D.ü Ascensión Martínez Bccaios , Pudres .......

D. Pedro ¡Ruiz Roiteguí .............».......
D.* Jue.u Martínez Alargui ..............  Idem ...».....

D. Emiliano Oñate Urruchi ......•.......
D.« María (LacalLe Caicas ......... ».........  Idem .........

D. Mateo Lácar Gutiérrez ...............
Da Mercedes González Pérez .............  Idem ..........

D. Ramón Lanzas Martín ......... ».....
D.a Eulalia R:ta Ordóñez ....................  Idem .........

D. José Garrido Saz .....;..............»..„..
D.a Vicenta Pérez Fernández . ,. .......  Idem ..........

D. Antonio Fosa Sánchez ...».......
D.a Antonia Laige Mor.ana ............. 6111 ..........

D. Francisco Gómez Alonso .............  ,
D.a Isabel García Vidal .....................  iaera ..........

D. 'Valentín Herrero Antonio ..........
D.u Jucia Martín Mediera .................  Idem ...... .

D. Ati’lano G estoso Lobo ..................
D.a Josefa González Martínez ............ Idem ..... .

D. Teodoro Hernández Bonache ......
D.a Dolores Martínez Dórente .......... Idem ..... ...

D. Camilo Lacunza Oses ......•...........
D.a Eugenio Sai'vatiérra Valentín , Idem ..........

D. José Francisco Goiburu Ayestarán
D.a María Barasátegui Goiburu .......  Idem ..........

D. Francisco Díaz Fernández .........
D.a María Gómez Díaz ......... .............  Idem ..........

D. José Fernández .............................
D.a Angela Rodríguez-Darriba ........... Idem ...........

D. Rafael Rodríguez Díaz ...... ,..........-
D.a Josefa Ba-quero Pérez ................. Cdem ...........

D. Manuel Rodríguez Sánchez .......
D.a Generosa Astray Rivas ............ . Idem. ...........

D. Antonio García Peláez ................
D.a Fidela Cornejo García ..........»...... Idem ...........

D. Ma-tías Rocho Benedet ................
D.a Angela Roda Oasanova ......*......... Idem ...........

D. Domingo Ruiz García ...»............
D.a E'Ieufteria Diez Sáinz . ........... ........ Idem ..........

Infantería 22.........

Infantería ....... .....

F. E. T. Burgos ..

Cazadores 3......... .

Ceriñola 6..............

Infantería 22.........

Infantería 24........ ‘.

Infantería 28.........

Infantería 31...... .

Infantería 35..........

Regulares 1.............

Infantería 23.........

Idem ...................

Infantería 24.........

Infantería 26.........

Idem ...............

Infantería 29..........

Infantería 33..........j

F. E. T. Aragón.... 

F. E. T. Burgos......

Alférez D. Segismundo Palmero Martínez .....

Alférez D. Felipe Ruiz Martínez ................. •.

Alférez D. Fernando Oñate Lacalle ................

Sargento D. José Láci.ir González ...................

Sargento ID. Miguel Pedro Lanzas Ordóñez ..

Sargento D. Pedro Garrido Pérez ...................

Sargento D. Víctor Posa Large ......................
i
; Sargento D. José Gómez García ..................... .

Sargento D. Miguel Herrero Martín ...............

/
Sargento D. José Gemoso González ............. .

Sargento D. Antonio Hernández Martínez ....

Cabo José Lacunza Salvatierra ......................

Cabo José Goiburu Barasategui .................... .

Cabo Alfredo Díaz Gómez .............................

Cabo Ricardo Fernández Rodríguez ...... '...... -

Cabo Juan Rodríguez Vaquero ........................

Cabo Felipe Rodríguez Astray ................. .........

Cabo Victoriano Ganda Cornejo .....7........ ......

Cabo Esteban Roche Rodá ........ .................. rr....

Cabo Idelio Ruiz Diez ................................. .......

\
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Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
li lar o Auto- 
riü.'.d que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

5.000,00

5.000,00

5,000.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

(1)

i

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre de 1936 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

!

L i

24 novbre. 1942

\_i ^

Zamora .,, 

Logroño

Burgos , .......

Badajoz 

G ranada -....

Teruel .........

Zaragoza .... 

Pontevedra...

Avila ...... .

Orense .......

Murcia , ... 

Navarra 

Guipúzcoa ...

Burgos , .......

Lugo .............

Málaga ......

La Coruña...

Sevilla ,,, 

Zaragoza ,... 

Burgos ........

Morales del Rey....

Viana ......................

Miranda de EJbro...

Lo ja .........................

M. de Atfoarracln... 

Sta. E. de Gallego. 

Villagarcia Arosa...

Langa ..............

Bouses .....................

Librilla ...................

Vidaurre ................

Olaberria .......... ....

Besana ....................

Fonsagrada ............

Málaga ..... ..............

Oroso .................. .

Sevilla .....................

La P. de Alfinden. 

Cas trillo de Bezana

V.

Zamora .......

Navarra

Burgos ...... .

Badajoz ......

G ranada ....

Teruel ...».....

Zaragoza ....

Pontevedra...

Avila .........

Orense .......

Murcia ....... ,

Navarra ..... 

\
Guipúzcoa ... 

Burgos

Lugo ............

Málaga ......

La Coruña... 

Sevilla ........

| Zaragoza ....

1 / '
1 Burgos ^...,,7

8

«
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José María Lomaros Mar'Jnez ... | 
D.« Concepción Perez Gil ....................

D. Antonio López López ....................
D.a Encarnación Sánchez López ......

D. José Pereira Durán .............•.......
D.a Encarnación Picón Zambraho ...

D. Fernando Navarro González t 
D.a Manuela Lavado Montano ..........

D. Agustín García Martin ..............
D.a Francisca Nevado del Yelmo ... ■

i
D. José' Fernández Blanco .............
D.a Florindü Viüarmo García ............

D. Lucas Praena Rosales ................
*D.a Anton-ia Tejada Mol!na .............

1
D. Rafael Miguel Lepe;/ Morales ... 

Carmen León Sánchez .................

D. José Pérez Rodríguez ............. .
D.a Josefa Pérez Tomes ....................

D. Ceferino Ruiz González ..............
D.a Artura Vallejo Ay ala ............. ......

D. Pedro Méndez Hernández .........
D.a Felipa Hernández Monterrey ...

D. José Navarro Fernández ........
D.a Carmen Peña Ramírez „...............

. D. Pedro Ribot Canaves ...... ............
D.a Antonia Riera_Frau ....................

D. Miguel Máyol Aiberti ......... „......
D.a Isabel Company Crespi

D. Jenaro Padrón Roque .................
D.a Dolores Morán Faltón ...... ..........

D. Benjamín Fraile ¡Hernández ......
D.a Alfon&a Hernández Madrid .....

D. Canuito González de V-ñaspre Val 
. D.a Mercedes González González ,

D. - Migueíl Pérez Card>el ..............
D.a María Vicente Pérez .....................

D. Manuel Iglesias Pombai ..........
D.a Dolores Duran Paredes ................. ¡

D. Manuel Dopazo Diéguez .............
. D.a Rosalía Núñez Cacheda .;..........

D. Demetrio Lasheras Arñal ..........
D.a Benita Marín Háñez ....................

Padres .....

Idem ........ -

Idem .........

Idem .........

Idem ......A.

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ......

Idem ..........

Idem ......

[dem ........ .

Idem ..... ;...

Idem ...... ...

Idem .........|
v i 

Idem ..........

Idem' ........

Cazadores 1............

Las Navas 2............

Flechas Negras .... 

Infantería 3»...........

Ceriñola 4.............. j
i

Cazadores 3............

-Infantería 5............

Idem ...................

Cazadores 6............

Ceriñola 6..............

Idem ......................

Infantería 6............

Idem ...................

Cazadores 7............

Idem ...................

Ametralladoras 7.,.. 

Bón. Serrallo 8 

Infantería 17.........

Infantería 18......... |

Idem ................ .

Infantería 19...... .

Soldado José Lomares Féivz ...............................

Soldado Pedro López Sánchez ...........................

Soldado Aquilino Pereira Picón ........ :..............

Soldado José Navarro Lavado ............ .................

Soldado Celestino García Nevado ....................

Soldado Vicente Fernández Vilariñu ................

Sold'do Antonio P rae na Tejada ........................

Soldado Migueh López Mora.lt?s ...........................

Soldado José Pérez Pérez ...................................

Soldado José Ruiz Vallejo ..................................

Soldado Adolfo Méndez Hernández .............. .

Soldado José Navarro Peña ...............................

*
Soldado Miguel Ribot Riera ..................... .........

Soldado Guillermo Mayol Company .................

Soldado Luis padrón MÓrán ...............................

Soldado Marcelino Fraile Hernández....................

Soldado Angél González de Viñaspre González.

Soldado Miguel Pérez Vicente .....v.....................

Soldado Evaristo Iglesias Duran ........................

Soldado Jaime Dopazo Núñez .......................... .

Soldado Teófilo Lamieras Marín ........ .......
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Fensión  
, anual que se 

les concede

Gobierno Mi
litar o A uto
ridad que de
be dar cono
c im ien to  a los 

Interesados

Leyes o reglam entos  

que se les aplica

FECHA 
en que urbe em 
pezar el abono  
de la pensión

D elegación  de 
H acienda • de 
la provincia  
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
*        P esetas  r Día Mes Año

755.00 

79-5,00

705.00

CJ o -ttÍ U q Casariche ............. Sevilla ........

T n Bóveda .................. Lugo ...........

Badajoz B. de la Sierra....... Badajoz - i

705.00

795.00

795.00

795.00 .

795.00 

n 795,00

795.00

795.00

795.50

795.50

795.50 '

795.50

Tdem Los S. de Maimona Idem ..............
'

Avila La Adrada ............ Avila ......... |

■RnrOYV. Pa/as del Rey......... Burgos .........Jo UI & ...........

Granad-a- t... 

Idem

P mullen a ............. Granada ....

1 Granada ................... Idem

Idem Santafé ...................... Idem ...........

Estatuto de Clases T.oprnñn San Asetisio........... Logroño

(1)

Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («D. 
O.» núm. 264).

24 novbre. 1942

iJVjj 1 Ullvl «««•««

Mazo ............. Tenerife ........ 3
J. cllc-l • • • • •

Sevilla .... Puebla del Río....... Sevilla .......

-
Ralearas Petra ................................ Baleares

Idem La Puebla ..................... Idem ...........

Las Palmas... Bañaderos, A ruó as. Las Palmas..

795,50 SaJLamanoa... C. de la Sagreda... Salamanca...

795.50
i

795.50

Alava Vitoria................ . Alava .....

Zaragoza 4... mueca r.-*.......... ..... Zaragoza ....

.796,50 Pontevedra... Moaña .7 ¡r.7 i-.7?^ Pontevedra...

796.50

i
795.50 11

Idem , . ..7 7 ;r r . Carbia r , . . . . . r . . . . 7 . . , . . Idem . . r . - n ; . . .

í
| Zaragoza ....

/

Cosuenda ............... Zaragoza ....

i J k>
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NOMBRES de los  interesados

Parentesco 
con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ja-cobo Pérez López ....................
D a Antonia, Lamas Rama ..............t.

D. Manuel Formulo Cambe:ro ........
D,a Manuela Malvare/. Figueira .....

'D. Neniando Rodríguez Yáñez 
D.a Marcelina Ganólas Vidueira ......

D. Quirino Izquierdo Higuero ..........
D.a Teodora Casado Izquierdo .........

D. Juan Fernández Rodríguez 
D.a Visitación Gurciá García .............

D. Abelardo González V.llar ...........
D.a Mercedes Rey Montero ________

D. Emilio Ruiz-Baena ........................
D.a'Anacida Acosta Ceniteno ...... .

D. Antonio Pazo Iglesias ......... ......
D.a Josefa Pazo Gómez ................... .

D. Hermógenes Gómez García ,
D.a Teresa Gozalo Aparicio .....•...... .•

D. Francisco Pérez Núñez .......... .
D.a Aurora Vázquez Garmona ..........

D. José Fernández Cela .....................
D.a Concepción Valin Sa-ngil ............

D. Francisco Gómez García ...........
D.a Concepción Sousa Castro ..........

D.a Le onarda Fernández López ..’.....
D.a Manuela Fernández Mesa ..........

D. Rufino Plagaro Salazar .............
D.a jjüaria Oclioa Vállejo ............... .

1
D. Francisco López Fernández .•
D.a Deplores Alfonso Rodríguez ...... .

D.- José Ares Villar ...........................
D.a Josefa Francos Rodríguez ..........

D. José María Legaspi Corton 
D.a María Sabina Pérez, Fernández...

D. Francisco Justo Pérez >........
D.a Purificación Justo Justo ____ .....

D. José Iglesias Pérez ................... .
D.a Angela Moureio Padin .................

D. Clemente' Fontela Ferrón .........
D.a Josefa García Gómez ............. .

D. José Ramón López Fernández ... 
D.a Manuela Mon y Mon .............

Padres ......

Idem ,.........

Idem .........

Idem ..........

Idem .....

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ..........

Idem ......

Idem ..........

Idem ........

Idem ......

Idem ..........

Idem ..........

Idean ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........•

Idem ..........

Idem ..........

Infantería R) .......

Infantería 22.........

Idem .......... ...... .

Infantería 23....... .

Infantería 24.........

Infantería 25.........

Infantería 26......

Idem ......................

Infantería 27.........

Infantería 23..........

Infantería .29.........

Idem ...................

Idem ......................

Idem .....................

Idem ...................

Infantería 30..........

Idem .................

Idem ................... i

Idem ............... . ¡

Idem .......... ........ j

Infantería 21...... ¡

Soldado Manuel Pérez Lamas ...........................

Soldado Justo Farinoso Malvares ....................

Soldado Pedro Rodríguez Canelas ....................

Sold-do A.ndrés Izquierdo Casado ....................

Soldado Mánuel Fernández García ..................

Soldado Emilio Ruiz Acosta ...............................

Soldado Oren-tino Pazo Pazo .............................

Soldado Florencio Gómez Gozalo ............ ;.......

Soldado Rafael Pérez Vázquez ...........................

Soldado Gustavo Fernández Valin ....................

Soldado Herminio Gómez Sousa ............ ;.n......

Soldado José Fernández Fernández .................

SuldAdo Dionisio Plagare Ochoa i,....'..................

Soldado Ramón López Alfonso .................r.....

Soldado José Ares Francos ................... ‘............

Soddado Juventino Legaspi Pérez ...................

Soldado José Justo Justo .......................... , ......

Soldado Domingo Iglesias Moureio ..........
i

Soldado Benito-Fontela García ........... .............

e
Soldado Ernesto López Mon ..............................
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Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión

Delegación de Hacienda de  la provincia en que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

790.00

796.00

795.00

1
La Cor uña... 

Idem

A rte i jo ......... ............. La C orufia...

C am o ta  .................... Idem  ........ ; ..

Orense V iana del Bollo...... Orense ........

795,00
1

Burgos S. de E sgueva........ .Burgos ........

795,00 Lugo P a r a d e la ................... Lugo ............

795,00 La Corufia... 

Sevilla

Touro ..... .................. La corufia ... 

Sevilla .........795.00

795.00

Cazalla de la  S ierra

O rense F aram ontau s ......... Orense ........

n nn Segovia , 

Sevilla

M uñopedro ............. Segovia .......

Sevilla ........796.00

795.00

Estatuto de Clases C arm ona ..... ...........
(i) Pasivas del E sta

do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 24 novbre. 1942 Lugo ............ L áncara .................... Lugo ............ 5

795,00
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oíiciab) 264). Pontevedra... 

Lugo ............

La Cañiza ......... . Pontevedra.. 

Lugo #............796,00 Fonsagrada' *............

796.00

795.00

796.00

795.00

Burgos .......... Villavasil ................ Burgos ........

Orense Espino ....................... Orense « ,...•
*

Lugo .............. Abadi ........................ Lugo ..............

Idem  ............ Pol ............................. Idem

796,00 Orense .......... M ontes .................... O rense ...... .

795,00 Pontevedra... 

Idem ..... .

Villa vieja ............... Pontevedra...

795,00
•

Cotovad ...... Idem ...........

795,00 Lugo ............ Navia de Suama... Lugo ..........
/
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D. Juan Ruanova iglesias .... .*........
D.a María ViJar-ño Grela ...............

D. José Jorge Lorenzo....................
D.a Encarnación Bárdelas.. Fernández.

D. Rafael Pinilla Quesada ............
D.a Antonia Palomino Pozo .............

D. An/tonio Jiménez .Clavijo ............
D.a María Barbero Marcos .............

D. Manuel González Vizcaíno *........
D.a Angela Villar Pardo ...................

D. Jesiis Franco Sacido ............ ......
D * Magma González Gonzo .........

D. Benito Miquélez Gómez ...............
D.a Josefa González Meijome .........

D. Manuel Iglesias Mato ............ .
D.a Manuela Diéguez Blanco .........

D. Florentino Sosa Fariñas ..........
D.a Catalina Pérez Marrero ......... .

D. José Ramón Guede Novoa .... .
D.a Aurora Pérez Re jo jo ...................

D. Juan Serrano Pernia ..................
D.a Remedios Castro Bocanegra ........

D. Luis López Villaipín .... „...............
D.a María Carballo García ...............

D. Ramón Losada López .....*...........
D.a María Ramona de la Asunción 

Díaz de Prado ..........................

D. Marcelino Hierro Diez ...... .......
D.a Josefa Martínez Bcicedo ............

£>. Victoriano Palacios García .........
D.a Victorina Fernández Ruiz .........

D. Blas Laóanza Uruñaqne ..............
D.a María Ruiz Begueria ................

D Justo Zarralanga Candevilla 
D.a Manuela Iso Fernández .............

D. Pedro Regalado Dávila López ......
D.a María del Carmen Triviño García.

D. * Tomás Rueda Barriocanal .........
D.a Martina Barriocan-al González ....

D. Sebastián Gutiérrez Marín .........
D.a Emiliana Gómez A m a iz ..............

Parentesco 

con los 

causantes

Padres

Idem ...... .

raem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

ídem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ........

Idem

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes

Infantería 31 ........ ’

Idem ................

Infantería 33.........

Idem .......... ..........

Infantería 35.........

Idem .....................

Idem ................ . .

Idem ................ .

Infantería 3$.........

Idem .............. ......

Infantería 58.........

Infantería 36...,....

Idem .................. ...

Idean .....................

F. E. T. Alava.....

F. E. T. Aragón ....

Idem .....................

Idem .....................

F. E. T. Burgós.....

Idem .....................

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Soldado Manuel Ruanova Vilariño i ..................j

Soldado Ramos Jorge Bárdelas ......................

Soldado Manuel P i ni lia Palomino ...................

Soldado Manuel Jiménez Barbero ...................

Soldado Lucio Franco González ......................

Soldado Luis Miquélez González ......................

Soldado Ramón Iglesias Diéguez ......................

Soldado Nicolás Sosa Pérez ..........................

Soldado Feliciano Guede Pérez ......................

Soldado José Serrano castro .................;....

Soldado Adolfo López Carballo ......................

Soldado Isaac Losada EWáz ............................

Soldado Marcelino Hierro Martínez ...............

Falangista Victoriano Palacios Fernández *......

Falangista BenitCK Lalanza Ruiz .............. .......

Falangista Crisanto Zarralanga Iso ......... ......

Falangista Socorro Dávila Triviño .................

Falangista Martín Rueda Barriocánat ............

Falangista Cirilo Gutiérrez Gómez .................
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P en s ió n  
a n u a l q\ie se 

196 co n ce d e

G o b ie rn o  M i
lita r o  A u to 
ridad  q u e  d e 
be d a r  c o n o 
c im ie n to  a los 

in teresa d os

Leyes o reg la m en tos  

q u e  se les ap lica

FECH A
en q u e  d e b e 'e m  
pezar el a b o n o  
tír- la p en sión

D e le g a c ió n  de 
•Jíici.enda de 
la p rov in cia  

n q u e  se les 
co n s ig n a  el 

p a go  
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

I O
bs

er
va

ci
on

es
l 

i

P esetas D ía  . M es A ñ o
Pueblo P rov in cia

795.50 

705,50*

795.50

705.50

795.50

795.50

795.50 

795 50 

79550 

79550

795.50 

79550

70550

79550

795.50

795.50 

79550

796.50

796.50 

79550

01)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

24 novbre. 1942

i

La Cor uña... 

Pontevedra... 

Granada ..... 

Cádiz ...^  

Lugo ..........

Idem .............

Pontevedra...

I c e m .................—.

Tenerife

Orense .........

Cádiz ...... ;..

Lugo ...........

Idem ...........

Vizcaya

Alava ......... .

Zaragoza .... 

. . . . . . . . . .

Badajoz ......

Burgos ........

rdem 49**

Santiago .......... ..

Darboentes Bodeiro.

Granada .............. r . .

J. de la Frontera...

Palas del Rey........

Cervo .......................

Lalin . . ¿ ..... ..............

Iíisúa ...........................................

Arafo ..............................................

Villar ddl Barrio...

Olvera ............ ...........................

Los Nogales ....................

Pantón .................................... .

V

Guemica . . . 7 . . .................

UllívaiTi-Viña 

Uncartillo . , , ? y . . . . . . .

Idem . .t . ....................

Z. de la Serena ..........

Quintanavides ............

C. de Oasftrg<^„^r.

La Coruña... 

Pontevedra...

Granada .........

Cádiz ..........

Lugo ...........

Idem ............

Pontevedra.. 

Idem ..........

Tenerife .....

Orense

Cádiz ......................

Lugo ............

1

¡
Idem ......................

Vizoaya . . .

Alava ...................

Zaragoza . . . .

Idem ........................

Badajoz

Burgos .................

Idem

8

\
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que pertenecían

 los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. NicoCÁs Gómez Ruiz ...,................ .
D.a Ramona Gutiérrez Ruiz ..............

D. Antonio Iglesias Tenorio ...... ......
D.a María Alvarez Vela ....................

D. Eugenio Flores Vázquez ..............
D.a Rufina Sánchez García ......•..........

D. Maximiano Rodríguez Maqueda... 
D.a Enriqueta Ramos Macía ..............

D. Manuel Lara Estévez ....................
D.a Manuela Rodríguez Ca'bello .......

D. José María Eceiza Aizpurua ......
D.a M.a Josefa Ezmendi Gurruiohaga.

D.a José Guel'benzu Goya ....................
D.a Manuela Ibargoyen Artia .............

D. Santiago Esnaola Gorositidl..........
D.a Josefa Antonia Otegui Eceiza .....

D. Pascual Fernández Infantes ... 
D.a Eufrasia Gutiérrez Banales .........

D. Antonio Rabaneda Martín .........
D.a/ Antonia Pérez G arcía ................ .

D. RafJdomero BLcarte Sanmartín .... 
D.a María UrrizoLa León ...................

D Agustín Ojea ..................................
D.a Josefa Vázquez González .............

D Jesús López Tellado ....................  .
D.a Josefa Rancaño López ......».........

D. Francisco May ayo Borja .................
D.a María Lan Zala ...................... .

D. Jesús Fernández Rivas ...»................
D.a Belarmina Alvarez Gayol ............

D. José Rodríguez Rodríguez ..........
D.a Dinu Otero Fernández ................

D. Cayetano Pereira Díaz ............. .
D.a Virginia del Carmen Pazos .........

D. José Espinosa Sánchez .\.............
'D.a María Rasero González ............. .

D. Manuel Herrera Martín .............
D.a Maura de San Fiel ............... .

D Sandalio Etura Jiménez .............
D.a Simona Echezarreta- Arregui .......

D. Isidro Tejero Agesta ......... ........ .
D.a Dominica Perul Zunza ......... .......

P a d r e s  .........

I d e m

I d e m  i . . ; .......

I d e m  . . .  Y7 . . .  

I d e m  ...¿.¿.-i-.

I d e m  . ....... .

I d e m  .......... o -

I d e m  í . . 7. . . . .

I d e m

I d e m

I d e m  .............

I d e m

[ d e m  .^ 7 . ..r . 

[ d e m

[d e m  , 777 . . . . .  

I d e m

I d e m  . . . . . . . . . .

I d e m  .............

I d e m  .............

I d e m  .............

I d e m  . . . . . . . . .

F . E . T .  B u r g o s  . . . .

F  E . T .  C á d i z  

F .  E . T .  C a s t i l l a . . .  

F .  E . T .  G r a n a d a . . .  

I d e m  ........ ... ... .. .7. : . . .

F .  E . T .  G u ip ú z c o a

I d e m  . . . . . . . .  777 77. 77.' 77.

I d e m  .777777r.. 

F .  E . T .  L o g r o ñ o . . .  

F .  E . T .  M a r r u e c o s  

F .  E . T .  N a v a r r a . . . .  

I d e m  . . . . . . . . rr.77.r.¿ ...

I d e m  . . . . . . . .  ;v7 77 . 7 .; 7..

I d e m  . . . .7 .. .  7T..7 .7 7 . . . .

F .  E . T .  O v ie d o  

F .  E . T .  O r e n s e  

F .  E . T .  P o n t e v e d r a  

F .  E . T .  S e v i l l a  

F .  E . T .  T e n e r i f e . . .  

F .  E . T .  V i t o r i a . . . .  

F .  E . T .  Z a r a g o z a . . /

F a l a n g i s t a  N ic o l á s  M a r c o s  G ó m e z  G u t i é r r e z  .. 

F a l a n g i s t a  F r a n c i s c o  I g l e s i a s  A l v a r e z  .7 ... .

F a l a n g i s t a  A g u s t í n  F l o r e s  S á n c h e z  .........7.7........

F a l a n g i s t a  J o s é  M a r í a  R o d r í g u e z  R a m o s  7 ..;..

F a l a n g i s t a  A n t o n i o  L a r a  R o d r í g u e z  -..7;.-............

F a l a n g i s t a  J u a n  M a r í a  E c e i z a  E i z m e n d l  ...7 .7 ..

F a l a n g i s t a  J o s é  G u e lb e n z U  I b a r g o y e n  777........ 7.,

F a l a n g i s t a  F e r m í n  E s n a ó l a  O t e g u i  ....-7;...........

F a l a n g i s t a  R i c a r d o  F e r n á n d e z  G u t i é r r e z  . . . . .

F a l a n g i s t a  D ie g o  R a b a n e d a  p é r e z  ....................... ..

" F a l a n g i s t a  J e s ú s  E ü c a r te  U r r iz o lA  .7 ...77....7 .7 ...

F a l a n g i s t a  L e o n a r d o  O j e a  V á z q u e z  ...777.77.........

F a l a n g i s t a  A l f o n s o  L ó p e z  R a n c a ñ o  7 ..................

F a l a n g i s t a  J o a q u í n  M a y a y o  L á n  ........ 7 7 7 ;.....7 .;...

F a l a n g i s t a  H e r m in io  F e r n á n d e z  A l v a r e z  V.-.-7-.7..-.

F a l a n g i s t a  M a n u e l  R o d r í g u e z  O t e r o  .........

F a l a n g i s t a  D o m in g o  P e r e i r a  P a .z o s  ................... .. .

F a l a n g i s t a  J u a n  E s p in o s a  R a s e r o  ........ .........7 ... ..

F a l a n g i s t a  J u a n  H e r r e a  S a n  F i e l  .......7............. 777.

F a l a n g i s t a  A n d r é s  E t u r a  E c h e z a r r e t a  ............. ...

F a l a n g i s t a  E v a r i s t o  T e j e r o  P e r u l  .....................
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Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno  
Militar o Autoridad 
q u e  debe 

dar conocimiento 
 a los 

interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA 
en que debe 

empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo ' Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

796.50 

^ 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

706.50

(1)

i

Estatuto' de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre de 1926 y 
Ley de & de no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264).

<»

i

*

24 novbre. 1942

Burgos ........

Cádiz ............

Toledo .....

Granada t.... 

Granada ... 

Guipúzcoa

Idem ...........

Idem ..........

Logroño

Málaga ........

Navarra

Orense .......

Lugo .............

Navarra 

Oviedo 

Orense .......

Pontevedra,..

Sevilla .........

Tenerife .t..

Alava ..........

Zaragoza .7..

R. de las Pueblas.. 

J. de la Frontera... 

C. de los Montes...

Illora .......................

Churriana ..............

Albistur ...................

Irún ..........................

Villabona *............... i

Briones ....................

Melilla ...........i.......

i
'Pamplona ......... .......

La Tejeirá ........... .

Hcnnunde ...... . í

Falces ......................

Oviedo ...n .....-.........

Daoón ...............

Salvatierra de Miño !

Algámitas ..............

Barlovento ......rr....

Adoain ....................

Remolinos ..............

Burgos .........

Cádiz ...........

Toledo ..... .

Granada 

Granada ,.... 

¡Guipúzcoa ... 

Idem ... .v . . .

(Idem ............

Logroño

Málaga ......

Navarra

Orense .........

Lugo ..........

Navarra , 

Oviedo ... 

Orense 

Pontevedra...

Sevilla .........

Tenerife

Alava ..........

Zaragoza ....

0  

8

•
n

1
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N OM BRES DE LO S IN TE R ESAD O S

Parentesco  

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a q ue per

tenecían los cau
cantes

CLA SE S Y NOM BRES DE LO S CA U SA N T ES

D F ra n cisco  Loacós S eb astiá n  ....... .
 D ª  M igu ela  C asam ayo r G re g o ria  ........

D. A n ton io  A rilla  C an d ev illa  
D a  A n gela  B a ta lle r  C a sa u s ....................

D. M an u el F u ertes Lóp ez ............„......
D A  B naulia M am ajó n  C a b e l lo ........... ...

D. G u illerm o  G o n zále z  G a rc ía  ..........
D a  A g u sa n a  H u ecas G a rc ía  ................

D. C asim iro  D acu ñ a  M árqu ez ...........
D a  J u a n a  B ou zas R o d ríg u ez ....... .......

D. A n ton io D íaz Ibáñez .............. .........
D a  M aría  B la n e s M artín ez  ....................

D. o Ju an  H u rte do M on tesinos ....... .
D a  F ra n cisca  M o n ta lb á n  H ern án dez..

D  F ra n cisco  N ieto M artín  ....................
D a  A n to lin a  S a n z  A rroyo  .....................

D. Iím acio  H ern án dez A lem án  ...........
D a  M aría  S a n ta n a  G on zález . ..............

D. V icen te  G o n zález  G a rc ía  ................
D A  Jesusa  A re n as R ey ero  ....................

D. Ju a n  R iv ero  B erm ejo  .............. .
D a  Isabel B e ja ra n o  G a r c ía  ....................

D. E stan islao  R o ta ech e  O la v a rr ie ta ... 
D a  P e tra  V icto ríe a O rué ........................

D. C eled on io  G il M arcos ' ....................
D a  M aría  J u a n a  P izarro  P a la cio s  ...

D. Ign acio  G óm ez Jim én ez ................
D a  C ecilia  J im én ez H ern án dez ...........

D. L ea n d ro  P a red es R o d rígu ez 
D a  T eo n ila  M artín  .....................................

D. N icolás G óm ez G a rc isá n ch e z  .
D a  Isabel Z a rza  R o d ríg u ez ....................

D. J u a n  Ign ac io  E ceiza  E ceiza  .........
D . Ju lia n a  E izagu irre  Saldla< .............

D  M an u el E d re ira  T ro itiñ o  ................
D a  f r a n c is c a  P e n a s  V a reta  ....................

D. N ico lás M a rtín  C h ic a  ...... ................
D  José P a te iro  L óp ez . . . . . . ....................
D  E n rique D a g a  D a g a  .................
D. José A rron do Im az .............................
D. P lá cid o  P rad os R o d rígu ez .......
D. M an u el G o n zález  S a n z  ....... ............
D. Ja c in to  M én d ez D u b ra  ....................
D. B arto lo m é P o n s L la b ré s  .........
D. P ed ro  López P rad o  ........... ....... .

Padres

Idem  ...........

Idem ...............

Idem  ............

Idem  ............

Idem  .......

Idem  . . . . . . . .

I d e m - ,., . . .. .

Idem  ....... ..

Idem   

Idem  ... . . .. .

Idem  ............

Idem  ............

Idem  ..........

Idem

Idem  ... . . .. . .

Idem  ......

Idem  ... . . ..

P a d re  ..........
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  . . . . . . .  
Id em  .......

F . E. T . Z a ra go za

Idem  .............

F le ch as V e rd es.......

Legión  ...-...........

i Idem  ...........................

Idem  ..................... .

Idem  .................

Idem  ........... .......

Idem  ........... . . . . . . .

Idem  ... . . .. . .

Idem  ..................

Idem  ...........

E xp loradores ...........
E xp lotación  .............

A rtiller ía  4 ............. .

A rtillería  15 ................

Z ap ad ores 6 ..............

S an id a d  M ilita r ...,

In fa n te ría  ..................
R egu lares 3 ..............
In fa n te ría  17............
C azadores 1 ................
In fa n te r ía  6 .............
In fa n te r ía  18............
In fa n te ría  20 ...........
In fa n te r ía  22 . . . .......
I n fa n te r ía  29 ...........

F a la n g is ta  M arian o  Loscos C asam ay o r .............

F a la n g is ta  A n ton io  A rilla  B a ta lle r  . . . . . . .............

F ala n g is ta  Ju an  F u e rtes  M am ajó n  .......... ...........

Legion ario  B ern a rd in o  G on zález H u ecas .........

L egio n ario  Julio  Da.cuñá B o u zas .........................

L egio n ario  A n ton io  D íaz  B la n e s  . . . . . .

L egio n ario  F ra n cisco  H u rtado M o n ta lb á n  .......

L e gio n ario  A n ton io  N ieto S a n z  . . . . . . . . . . . . . .

L egio n ario  Ign acio  H ern án dez S a n ta n á  .„ . . .

Legio n ario  V ice n te  G o n zá le z  A ren as  . . . . . . . . . . . . . . .

L egio n ario  B la s  R iv ero  B e ja ra n o  

L egio n ario  S ilve stre  R o ta ech e  V itorio a  . . . . . . . . .

L egio n ario  J u a n  G il P iz a rro  ................................

Soldado B en ito  G óm ez Jim énez ....... ............ ........

S oldado F ra n cisco  P aredes M a rtín  . . . . . . . . . .........

S o ld -d o  R a fa e l G óm ez Z a rza  ........................... .

Soldado F ran cisco  E ceiza  E iz a g u irre  ...... ; . . . .......

Soldado M an u el E d re ira  P e n a s  ................ .

B rig a d a  D. A n ton io  M artín  M a rtín  . . . . . .........
Sán gento D . M an u el paterno G a rc ía  ....................
S a rg en to  D, Jesús D a g a  L ó oez ............................ .
C ab o  L u is  A rron do A yerbe ....... ...................................
S oldado P lá cid o  P rad os R o d ríg u ez ........................
S oldado M an u el G o n zález  G a rc ía  .........................
Soldado R a fa e l M én d ez López ..........................
S oldado A n ton io  P o n s B e n n a sa r  ....................
Soldado P e d ro  López L ó p e z . ..
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P e n s ió n  
a n u a l q u e  se  

le s  c o n c ed e

P e s e t as

A u m en to  por 
Ley  de 6 de  
n o v ie mbre   de  

1942 
(1)

P eseta s

L eyes o reg la m e n to s  

q u e se le s  a-pllca

FECHA  
en q u e  d eb e  e m 
pezar e l ab on o  

de la p e n s ió n

Día       M es     Año

D e leg a c ió n  de 
H acien d a  de 
la prov incia  
en q u e se les  

c o n s ig n a  el 
pago  

_  (2) _

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

P u eb lo                                        J P ro v in cia     

O
b

se
rv

ac
io

n
es

795.50

795.50

Zaragoza ..., 

Idem ......

1 Illúecp ..................... Zaragoza ....

Uncastillo .............. Idem ........

795,50
V

Badajoz ...... Val verde Brugu illos Badajoz ........

E. 178,00 Madrid Madrid ................... Madrid

E. 178,00 Orense ...... Vieite .................... Orense .......

C. 178,00 Málaga ...... Mdlilla ................ Málaga ___

B. 178,00 Murcia La Alborea ...........
i

Murcia ........

2.178,00 Madrid . .. Madrid ......... ......... Madrid .....

3.178.00 Canarias ..... Las Faunas ....... Canarias

2.178.00 León ........... Soñé ............... León ...............

2.32-2.00

2.178.00

2.178.00

ü >

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de OctlL 
bre d€ 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial»’ 264).

24 novbre. 1942 1 Badajoz ........ ¡

Alava . ..

S. de los Barros... Badajoz 

Alava r.^ ......

3

*s.

Cáceres ...... Garcías ........... Cácorcg , ,

• 796,50
s

-
t

Avila ..........
(

Poveda .................. Avila
„• l

796,60
1!
Vaüadolid ... Valla dolld ,, ,íiT<(í'.v.. < • ValladoiW T..

795,50

796,60

Rpp'ovla Segovla Segovia

f j i  # \ r \y \ 7/»aq Vfllabona Guipúzcoa ...vjrui|yu¿AA/ci • »

' 795,50
'

Pontevedra.,, ParcDesoa ••••*«•« *•■*•••• Pontevedra...

5.000.00
4.500.00

' Granada .... 
La Corufia..

T .11 (TA

G ranada ..................
La Coruña 
Moniorte ..... ..........

G ranada .... 
La Coruña..
Lugo ...........
Guipúzcoa ... 
G ranada .,,,

4.500.00
2.160.00

iJUgU .........
Guipúzcoa... 

O ra n a d a
Segura .....................
MoTvizar ...... •..... ;...795.50

795.50 
' 795,50

795.50 
#5699

* Zaragoza .... 
La Corana . 
Mallorca 4

Enila ......................
Laracha ...............

Zaragoza .... 
La Coruña..

> 1 'Campanet .......... Mallorca ....
1 Coruña... 1S e r a d o ............... . La Coruña...
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad, a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Sobrado G arcía .......................
D. Ju lián  Macazasra Pérez .............
D. Juan  Miguel Lorite Sánchez .......
D. Trinan Rodríguez.. Dieguez ............
L) V alentín La hoz Cubero ...................
D. Jo,cé Gómez Pinclo ...........................
D. Man uní Gascón Torca¡ ...................
D a C ande.aria Moreno A rreaba .........
D a Meréceles Rodríguez G arc ía  ...........
DA M aría C.unbelro Formoso ...............
DA T eresa Rui/. Moroh .......................t..
D a S usana M.guei C antero  ...............
D.a C aim cn Bouzón Boullosa ...............
D.a Consuelo Alvarez lió-pez ...................
D a Andrea E steban Paddla ................
D a Brígida U rta rán  U rta rán  ...............  ?
D.a C ata lin a  Pérez Vicario ...................
DA C ariota R iqueim e Urbano ..........?
D a Rom u a Id a de Orense M arco ......
D a M aría Verdejo Llovell ...............
D a T rin idad  Rubio O rtega ...................
D a C arlota Vera M ontosa ...................
D a M uría Holgado López .......................
DA Ascensión Dom ínguez Rodríguez..
D a M aría Cruz Uncela ...........................
DA A ntonia Ram írez M árquez ............
D a ‘Josefa Ga-dín Ferro ........................
D a M anuela D asi Iva L am as ...............
DA P e tra  B arrien tes  M erino ...............
DA Inocencia Alonso P laza ...................
D a Higini-a S an tam a ría  Piagaso .......
D a M arg arita  Coloan P lan as  ...............
D a Josefa F ernández Góm ez ...............
DA Feliciana Celaya E rdocia ...............
D a F ranc isca  Roe Vida-I .......................
D a M icaela Zugasti Z api ra in  .............
DA Francisca Oliver Co’.om ...................
D a A ntonia M or agües M artorell .......
D a P e tron ila  P eiteado ................
DA A ntonia R om án T orres ...................
D a E ncarnación  Rodríguez M éndez ...
D a F rancisca López Fara'ido ............
DA Josefa Form oso Villasusu ...............
DA Genoveva Domínguez Pérez .......
D a C arm en Góm ez Silvesa ...................
D a Dolores F ernández Me; j i de ...........
DA M icaela Rodríguez F ernández ......
DA M ercedes F ernández Alvarez .......
DA Ju a n a  Reves H ernández ............
DA H erm esinda Y áñez Vázquez .........
DA M aría  Lam as M éndez ...................

‘ D a' M a C aridad Rodríguez Hormigo.
DA U rsu lina  Rodríguez M artínez .......
D a V ictoria R ia r t Boix ......................
DA Isabel Calvo León ..................'........
D a G enerosa Rodil Esté vez ............
DA Dolores Lledó Peña-Iva ..... ....*......
DA M ercedes A-lonso M erino ...............
DA M aría G u tiérrez  A guilar ..............
DA Dolores González A rias 
Da  M anuela Rengo! G a re te

Padre ..........
Idem ...........
Idem .......Idem .......
Idem  ...........
Idem  ........

'’°m ...
M adre ........
laem  ...........Idem  ...........
Idem  ...........
Idem ...........

Idem  ...........
Idem  ...........Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  .........
Idem  ...........
Idem  ...........
..--ni ...........
Idem .......  -
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Id-em ........ ..
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  .........
Idem  ...........

Idem  .....v....
Idem
Idem

In fan te ría  29 ........
In fan te ría  35...........
F. E. T. A lava........
F. E. T. Burgos .....
Legión ......................
Idem  .........................
A rtillería 45.............
In fan te ría  ...............
Idem  ..................... .
In fan te ría  19...........Legión ........................
In fan te ría  18...........
F. E. T. Falencia ...
Legión .......................
Carros 2.....................
C euta 7.......................
In fan te ría  22...........
Legión .......................
M arina ................. .
Carros 2....................  !
In fan te ría  5.............
Idem  .........................
Cazadores 15............
In fan te ría  6.............
Arapiles 7............
In fan te ría  7..............Ceriñola 7.................
C euta 7............. .........
In fan te ría  20...........
In fan te ría  22...........
Idem  ..........................
Idem  ..........................
In fan te ría  23...........
Idem  ....................... ».
Idem  ..........................
Idem  ..........................
In fan te ría  24...........
Idem  ..........................
In fan te ría  25........
In fan te ría  27...........
In fan te ría  28..........
In fan te ría  29...........
Idem  ...................... ...
In fan te ría  30...........
Idem  .......................
Idem  ...................... .
In fan te ría  31...........In fan te ría  35...........
In fan te ría  38...........
In fan te ría  40......... .
Ide-m .......................
In fan te ría  41...........División M arroquí.. 
F.E.T. T. M onserrat 
FET. Tercio. Laoar
F. E. T. Lugo...........
F. E. T. M elilla.... 
P. E. T. P atencia ...
F  E. T. Sevilla........
F lechas N egras........
Legión ..........
Idem  '

Soldado José Sobrado de la Iglesia ......................
F a lang ista  Julio M acazaga Coreuero ...................
Falangista. Lucas L ori-.,- Hidalgo ......................
Legionario Leandro Rodríguez Sánchez ...........
Legionario M anuel Lahoz Cubero .......................
Legionario José Gómez Om enul ............. ......... .
Soldado M anuel Gascón Yus ...............................
Tenicnr-o L\ 'M anuel Grifoll Mojvno ...................
T eniente D. José G arc ía  Rodríguez ..................
Alférez D. M anuel Biaba Cr.mbciro ...................
Alférez D. Francisco Cam pos Ruiz M orón .......
Sargento D. Segundo Gonzalo Miguel ...............
Sargento  D. M ariano G arrido  Bouzón ...............
S Agento legionario D Luis Alva-ivz López .......
Cabo Rudesindo Delgado Esteban .......................
Cabo Teodosío M adrazo Urt-aran .......................
Cabo José Hierrezuelo Riquelm e ........................
Soldado Podro M edina Verdejo ...........................
Soldado J u a n  Arrovo Rubio ....................... .
Soldado José Palm a Vera .......................................
Soldado Francisco C arrasco Holgado ...............
Soldado Antonio Redondo Domínguez .............. .Soldado Poli-carpo IbalTa U ncela ....... ................
SokLdo Francisco T rapero  R am írez ...................
Soldado M anuel Scijas G adín ...............................
Soldado Pedro F ernández Dasilva .......................
Soldado A ntonio M erino B arrien tes  ...................
Soldado M arcos M arañón Alonso .......................
Soldado Agustín M on.es S an tam aría  ...............
Soldado M atR s Arbuna Colom ............................
Soldado José F ernández Gómez ...........................Soldado Ju a n  G albete Celaya ................................
Soldado Agustín B aila Roe ...................................
Soldado Ambrosio Elósegui Z ugasti t..................
Soldádo Ja im e Colom Oliver .......................t..........
Soldado Miguel Liado M oragues ...........................
Soldi.do M anuel Froiz Peiteado i..........................
Soldado Antonio Am ava R om án .......................
Soldado José T orrón  Dom ínguez ..................... ;...
Soldado T om ás F raga  López ...................................
Soldado G abriel C riado Form oso .......................
Soldado Domingo Crespo. Domínguez ...............
Soldado José M '-ría C astro Góm ez ..................
Soldado Arturo Deus Fernández ...........................
S c’dado MoÍsés F ernández R odríguez ...............
Soldado Senén B uensga F ernández ............... .
Soldado Francisco F ernández Reyes ..................
Soldado G abriel Domínguez Y áñez ....................
Soldado G um ersindo Gómez Lam as •........ ..........
Soldado Joaquín Jim énez R odríguez ........... .......
Soldado D elfín González Rodríguez ..................
F a lang ista  Ja im e Sansa R ia r t :.........................
Ftdan^rista José G arcía  Calvo ...............................
F a lan g is ta  José Ig íesias Roe ‘ ..............................
F a lang ista  M ari;n o  O rto Lledó ..-........................
F a lan g is ta  Pedro Sánchez Alonso .......................
F a lang is ta  Ju an  Hidídgo G utiérrez ...................
F a lang is ta  Luis C alleja Rubio ............. ; . . .á.
Legionario Carlos M arín  González .........
Legionario JTurn A ntonio Núñez Rengeá
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Pensión 
anual que se 
lee concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

Interesados

Leye-s o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
ccñsigna el 

pago
' . (2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

V
795.50
795.50 
•795.50

12.178.00
12.178.00 
C. 178.00

795.50
7.500.00
7.500.00
5.000.00
5.000.00
4.500.00
4.500.00 
4.500 00
2.160.00 
2.160,00 
2.160.00 
r».5oo.oo 
2.160,00

795.50
795.50
705.50
705.50
795.50 
705 50 
795 50

^ 705 50 
r 795.50

795.50
705.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795.00
795.50 
79530 ¡1
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795 50
795.50 
795-50
795.50
705.50
795.50
795.50
785.50 

, 795.50 ? 795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

< 2.178,00
2.178,00

(1)

i *

Estatuto Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre de 1926 y Ley 
de ,6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

•

24 novbre. 1942

'Pontevedra..
Alava .........
Jaén ............
Orense ........
Zaragoza ....
vSevilla ........
Zaragoza .....
Valencia ....
Sevilla ........
La Coruña... 
Granada ....

Burgos .......
Pontevedra...
Otense .......
Zaragoza ....
Alava .........
Madrid .....•.
Sevilla ........
La Coruña.. 
Barcelona ... 
Granada ....
Idem ...........
Cádiz ...........
Hueiva
Vizcava ......
Córdoba .....
Lugo ............
Pontevedra...
León . • • •......
Burgos ........
Idem ............
Baleares ......
Lugo ............ i
Navarra ,... 
Tarragona... ’ 
Guipúzcoa... 
Baleares .....
Idem ..........
Pontevedra... j
Cádiz ..........j
Lugo ............
La Coruña..

Idem ............
Orense
Lugo ...........
Idem ............
León ...........
Pontevedra... 
Tenerife .....
Orense *.......
Lugo ...........
Granada
Orense ......
Gerona 
Zaragoza ...
Lugo ............ 1
Málaga ...... '
Palencia......:
Sevilla .......1
Volladolid ... 
La Coruña... 
¿Salamanca...

Gatesos-LaHin .......
Fon techa ...............
Torres ....................
Rivadavia ...............
Zaragoza ................
Cazalla. do lá Sierra 
Morata de Jalón....
Valencia ............. .
Sevilla ...................
Ijouredo ..................
Granada ................
Fuenteliscndo .......
F. ce los Montes...
Valdeorras .............
I-bdes .......................
Abornicano ............
Madrid ...................
Sevilla ....................
Santiago ..............
Barcelona ............. .
Granada ................
Melegis ..................
J. de ’la Frontera... 
Gibraleón ....'.........

Montilla .................
Otero ......................
Rodeiro ..................
Fallías ...................
Oña .........................
Villacañas .............
Sólier ......................
Pastoriza ........ ......
Olozagutia .............
Alcanar ..................
Urnieta •..................
Sóller ........ ............
Andraitx.................
Carbia ....................
Jerez ......................
Lugo ........... *..........
Irijoa , ..........
Vilavella „ .t...........
La Pousa ................
Castro del Rey......
Chantada ..............
Horcadas ................
La Cañiza..............
La Orotava ...........
Moumas ................
Rio tarto .....
Lo ja ............ ...........
Tellado ........ - ........
Alp ............;........
Zaragoza............*...
Pastoriza .............. 1
Melilla .................... i
Castrillo Viavega ... |
Los Coirales..........
Vallaidolid! .............
Arzúa ................*...
S. F. loo Gteálegos...

Pontevedra..
Alava .........
Jaén ...........
Orense .......
Zaragoza .... 
Sevilla 
Zaragoza ... 
Valencia ....
Sevilla ........
La Coruña... 
Granada
Burgos ......
Pontevedra...
Orense .......

¡Zaragoza ....
1 Alava ..:......
'Madrid .......
Sevilla ........
La Coruña... 
Barcelona ... 
Granada ,. ,
Idem ............
Cádiz ...........
Hueiva ........
Vizcaya .. .... 
Córdoba
Lugo ...........
Pontevedra...
León ...........
Burgos ........
Idem ......
Baleares
Lugo ............
Navarra 
Tarragona , 
Guipúzcoa ... 
Baleares
Id em ............
Pontevedra...
Cádiz ...... .tí
Lugo .........
La Coruña...
Idem .......
Orense .......
Lugo .........
Idem ......... ..
León ...........
Pontevedra...
Tenerife
Orense ........
Lugo ............
Granada ....
Orense ......
Gerona
Zaragoza
Lugo ..........^
Málaga .......
Falencia .....
Sevilla ......
Valladolid ... 
La Coruña.. 
salamanca,., ti

!
1
1

3

■j
i
1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenec í a n  los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a Aurora Ramos Blanco ..................
Da Fermina Rivero Oiarzán ............
D.a María. Cordero Sánchez ............
D a Josefa López Fueihenilla ............
Da Dolores Carbón Señoráns ...........
Da Bárbara García Sarasúa ............
DA Concepción Carreiro Carreiro ..... 
D a María RoOclán Qucsada ................

Da María de i a Rosa Domínguez .....
Da Catalina Rodríguez Caballero ... 
DA Eulalia Horm.gos Arrogante .....
DA Petronila Cernido Monzón .........
D a Librada Alfaro Romero ...............
DA Teodosia Del;z Fernández ...........
D a Salvadora Rm-da Torre* ............
D.a Paz G aicia González ....................
DA Clara Pérez Rodríguez ...'............
DA Francisca Reselló A.oy ................
Da Dolores Raveio Vai.do ...............
DA M ana Rive-iro Martille'/ ...............
D a Valentina Plaza Santa María 
DA Benedicta Paz Rodríguez Naveira 
D a Matilde Ramos Vidal ..................

D a Rosario Freí re ..............«................ :
DA Francisca Mena Cruz ....... .............
D a Lucía Irazu M iranda ................. .
D a Jesusa Vega Cazorla ................. .
D a Emérita Diez ...................................
D a Felisa Guillen Cortés .....................
D a Alícnsa Bernués Paradis ..............
DA .Carmen Rodríguez lA>sada ..........
DA Rosario Ruiz Ch.ca .....?!...............
D a Remedios Pérez Martínez ..............
DA Dolores Romero M a rtín ez ..............
D a M a de la Luz Rodríguez González
D a María Melus García .....................
DA Piedad pómez Castillo .................
Da Esperanza Aguilar ríos ................ .
Da Filomena Ruiz Navarro .....
DA Rosa Díaz Gómez ............ ..............
DA Laura Rifbas Reina ........................
Da Rosa Mateo Marco ........... .............
Da Josefa Gaseó Gelo ...... /.................

Da Román? Gaiv .............
D a 'I\rc¿;« Q u.._; .................

Da Gregoria D uarte 'F usT ro  ..:..........
DA Carmen Rodríguez Ballesteros «...

Madre .........
. Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

. Idem ..........
Idem ..........
Viuda ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

' Idem ..........
Tdem ....... .
Idem ..........
Tdem ..........
Tdem ..........
ídrm ..........
Idem ..........
Idem ..........
Tdem ..........
Idem ..........i
Id em ,..........
Tdem ..........
Idem ......i.. !
Idem .......... 1
Idem .......... j
Idem .........
Tdem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Ioem .............
Idem ..........
Idem ..,......

Tdem ..'..........
Tdem ............
Tdem ............
Idem .....
Idem ..........
Idem ..........
Huérfana ..

Viuda
Id e m ............

Idem ............
Idem ............

Legión .....................
Idem ........................
Regulares 2.............
Regulares 3..............
Regulares 5.............
Caballería 6...........
Artillería 15............
Artillería ................
Infantería 3G..........
F. E. T. Cádiz........
Guardia Civil..........
Idem ....................
F. E .’T. Cáiialayud
Infantería ..............
Cazadores 1 ..........
Ceuta 7 ...................
Infantería i7....... .
Infantería 38...,.....
Legión ......................
Zapadores 7............
Serrallo 8 .............
Infantería 22..........
Infantería 2D ......
Idem ........................
Idem ........................
Infantería 30..........
Voluntarios Palmas
F. E. T. Alava.......
F.E.T. Las Palmas
F. E. T. León..........
F. E. T. Teruel......
F. E. T. Zaragoza...
Legión ...................
Idem ........................
Idem ........................
Regulares 2.............
Artillería 8..............
Artillería 22............
Guardia Civil..........
Idem ............... '.......
Idem ........................
Idem ........................
Lalin ......................
Carabineros ...........
Legión ............... ......

Artillería ............ .
Idem ....................

P. Militarizado......
Idem ........................

Legionario José Gascón Rámos ......................
Legionario José Luis Vargas Rivero ...............
Soldado Manuel Macías Cordero ......................
Soldado Pedro Jiménez López ..........................
Soldado José Barcala Carbón .............. ............
Soldadu Narciso Rodríguez García ............ .
Soldado Ricardo Carreiro Carreiro ...............
Capitán D. Antonio Hernández Sánchez .......
Alférez D. Bartolomé OI i ver Puig ..............,
Alférez I). Benito DiV/ ac Burgos ...................
Alféívz D. Utuiuno tóii.v’u Sahagún ............... .
Brigada D. Bernabé Aneillo Rodríguez ....... .
Sttrgvnro D Sebastián Llórenle Alda ........... .
Cairo Florentino Gallardo Mala .......................
Cabo Antonio Rodríguez Ro-a ...........................
Cabo Francisco López Gutiérrez ...................... .
Cktbo FóneStu Koé'iij LóúrZ .......... .........................
Cabo péClrü OaiCia Fri i-; ...........................

Soldado Manuel V a l i d o  .Ramos .............................
Soldado Lá baño Lago Rlornao ............................

Soldado Jesús Tópe/ Sánchc-z ...........................
Soldádo Eulogio Esperón Castro ........................
Soldado Rairnón Queij:. Castro ...... ...................
Soldado Antonio Fernández ...............................
Soldado Fernando SantaLa Batista ...............
FnEngisUt Lu’Cae Féle/, Cristóbal ....................
Falarc sta J<kú PuVdo Falrón ...........................
Falangista Fidel González Rubíes .......... ........
Falangista o u cpar Corvera García ................
Falangista Pablo G r;,cia Turralba ....... ............
Legionario Antonio Rajo Lorenzo ....................
Legionaro Antonio Torres Guerrero ................
Legionario Perfecto Loeda iwdríguez ............
Soldado Juan Ortega Torrecilla .......................
Soldado Jo 'é María Sarmiento García ............
Soldado Félix F :bro Vetilla ...................... ..........
Guardia Corcénción Choeano Laguna ............
Guardia José Corrales Castillo ........................
Corneta Antonio Pradas Ruiz .!........... ..........
Cam eta Manuel Dnrán Petidier ...v ........... ..
Corneta Manuel Carmona Ba-ena ...................
Carabinero Lázaro Fuente*; Esteban ...............
Sargento D. José Gaseó Díaz .....................

Alférez D. Miguel Pino Zorrilla ...... ;:..........
Alférez D. Mareo Mayo Santos ........... .......... .

D. 'Emilio FmTer Fustero . . ...............................
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Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que d e b e  
empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.178.00
2.178.00
1.565.00
1.585.00
1.565.00

795.50
795.50

9.000.00
7.500.00
5.000.00 

' 7.500.00
5.000.00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160.00 
2.160,00
3.500.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
7.95.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795:50 i
795.50
795.50

12.178.00
2..178.00
2.178.00
1.680.00

795.50
795.50

3.465.00
3.565.00 
0.465.00
3.565.00
3.565.00
3.465.00
4.500.00

7.500.00 
. 7.500,00

795.50
795.50

(1)

Estatuto do Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de c;ctu- 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («D. 
O.» núm. 264).

Decreto de 18 de 
a b r i l  de 1938 
(B. O. del E. 
núm. 54-9), Ley 
de 13 de diciem 
bre de 1940 («Dia
rio Oficial» 292) y 
Ley de 8 de n o 
viem bre de 1942 
(«D . O .» 264).

Decreto de 23 de fe 
brero de 1 9  4 0 
(D. O. 50), Orden 
de 4 de noviem 
bre de 1940 tOia- 
rio Oficial 255) y 
Ley de 6 de no- 
v ’ embre de 1942 
(D. O. 264),

24 novbre. 1942

Salam anca,..
Vizcava
Las Palmas..
Soria ............
Pontevedra...
Vizcaya
Pontevedra...
G ranada ......j
Baleares ..... '
Cádiz ............1
G ranada .... | 
Toledo i 
Zaragoza .... i
Albacete ....... 1
Sevilla ........ •
M álaga ........ ;
Tenerife .....
Idem ...........|
Baleares ......
Las Palmas'., 
La Coruña...
Burgos ....... !
La Coruña... | 
Pontevedra.. : 
La Coruña,. !
Lugo ..............!
Las Palmas., j
Logroño ...... j
Las Palmas..
León ............ |
Teruel .........1
Zaragoza .... i
Orense ........
Granada .....
Orense ¿........
Málaga .......
Las Palmas..
Zaragoza .....
C iudad Real
Sevilla ..........:
Málaga. .......
Córdoba
S e v i l la .........
Teruel ..........
Sevilla *........  |

Madrid .......
Idem  ............

Zaragoza .....
Granada .....

Salam anca .........
Bilbao ...................... .
Las Palm as...............
Nom pared es .............
La Estrada ..............
Bilbao ...................
Barrantes .................
Granada ..................
P. de Mallorca........
J. de la Frontera...
Granada ....................
SLa. C. de Retam ar
Brea de A ragón.....
Alba ce!e ....................
'La Luisiana..............
M álaga .................... .
Puerto de la, Cruz..
Tenerife ...................
Palma de M allorca
Las Palm as...............
Mugía .......................
Ona .............................
Cesures .....................
Villagarcía ...............
Cea-ceda ...............
Sobcr .........................
Las Palm as...............
Logroño ....................
San M ateo . ........
Pardave ...................
Val recobro ...'..........
Zaragoza . ...............
CancCo .................. .
Santafe .....................
Francelos ................
Mol illa .......................
Puer to do la uz .....
E'l Fresno ............... .
Ciudad R ea l............
Sevilla .......................
Melilla ......................
Castro de} R ío ......
Sevilla ......................
C. de la Sierra 
Sevilla ......................

M adrid .............-.tv...
Idem ...»......................

Fárdete ....................
Guadix ......................

Salam anca...
Vizcaya .......
Las Palm as..
Soria ............
Pontevedra...
Vizcaya ........
Pontevedra... 
G ranada . 
Baleares ....
Cádiz ............
Granada
Toledo ........
Zaragoza ....
Albacete
Sevilla
Málaea ........
Tenerife .....
Idem  ..............
Baleares 
Las Palm as... 
Gñ&nada .
Burgos .........
La Coruña... 
Pontevedra.. 
La Coruña..

'¡Lugo .............
I Las Palm as...
1 Logroño 
! Las Palm as...
León .............
Teruel ...........
zlaragoza ....
Orense .........
Granada

¡ Orense .........
¡M álaga ........
¡ Las Palm as... 
j Zaragoza .... 
í Ciudad Real.
' Sevilla ..........
M álaga
Córdoba .......
Sevilla ........
Teruel .........
Sevilla ..........

Madrid 
Idem  ..............

| Zaragoza .... 
G ranada .....

i

8

5

1
i
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponda ol pumo rio resi
dencia el-.1 los recurren los se ciara tras
lado a éstos de la Orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas. ¡

3. Estas pensiones serán abonadas ! 
en tanto conserven la aptitud, legal. 
Los padres, mientras conserven su ac
túa! estado de pobreza, pasando por 
■en-ero al que sobreviva s n nece :idad 
de nuevo señalamiento, en oopartici- ’ 
pación , y en las mismos condiciones I 
que en el anterior se les consignaba. ¡ 
pero a partir del oía 24 de noviembre : 
de 1942, en que se publicó la Ley de ! 
6 del mismo mes. y les serán abona- | 
das previa liquidación y deducción de ! 
las cantidades que hubiesen podido . 
recibir a cuento del citado anter.or se- j 
ña lamiente, que queda anulado. :

4. So eleva a la, actual cuantía la j 
pensión que le fué concedida por Or. ¡ 
den do 16 de septiembre de 1>943 ! 
t«D. O.» núm. 221) por haberse com- ¡

I probado que el cansente^ostcntaba el 
■ einpl(x> de cabo en la locha de su fa- 
| llecimiento, la que percibirá mientras ! 
¡conserve su aptitud ;egal y estado de 
! pobreza: hasta el día 24 de noviembre 
j de 194>2, en la indicada cuantía que se 
¡ le señala, y a partir de esta fecha,
¡’ la que se le concede de acuerdo con 
j la Ley de 6 de noviembre de 1942 
! («D . O .» núm. 264), y le será a boma - 
! da previa liquidación y deducción de 
las cantidades necib:das por cuenta del 
señalamiento anterior, que queda sin 
efecto.

5. Percibirán la pensión que se les
señala mientras conserven la aptitud 
legal y en las mismas condiciones que 
en el anterior señalamiento se les con
signaba, pero a partir del día 24 de 
noviembre de 1942, en que se publi
có la Ley de 6 del mismo mes, y les 
serán abonadas previa liquidación y 
deducción de las cantidades que hu
biesen recibido a cuenta del citado 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

Madrid, 9 de noviembre de 1943.—
El General Secretario, P. S., Juan 
Alvaruz de Sotomayor.

MINISTERIO 
OLÍ M A R I N A

Plazas  de gracia
O RDENES de 18 y 22 de noviembre 

de 1943 por las que se concede plaza 
de gracia a los señores que se men
cionan.

Dada cuenta de 'instancia elevada 
por doña Carmen Garralda Calderón, 
viuda dm que fué Capitán de Navio 
de la Armada señor don Manuel Fe_ 
rrer y Antón, fallecido el día 19 de 
abril de 1928 a consecuencia de los 
malos tratos recibidos en zona roja, 
y en cuya instancia solicita «plaza 
de gra-cia» en las Escuelas y Acade
mias de la Armada para sus hijos don 
José, don Joáauín y don Alfonso, y 
el mismo beneficio en los concursos 
dependientes de la Marina, a los que 
por su sexo puedan concurrir, para 
sus hijas doña María del Carmen, do
ña Ana María, doña María Luisa y 
doña María Teresa Ferrcr y Garral
da, se accedo a fio so lid ad o  .por con
siderarlos comprendí des en ec punto 
primero de la Orden ministerial de 
8 de marzo de 1940 («D iario O ficial» 
número 5-9).

Madrid, 18 de noviembre de i943.
MORENO

Excmos. Eres. Almirante Jefe de la 
Jurisdicción Cénit-ral- y Almirante 
Jefe del Servicio de Personal.— . 
Examos. Sres. ^

Dada- cuenta de instancia elevada 
poí doña Soledad María Cerdeño G-u- 
rich, tía y tutora de don Antonio A r
cha Cerdeño, solicitando «plaza de 
gracia» en las Escuelas y Academias 
de la Armada por ser éste hermano 

' del que fué Alférez provisional de In- 
¡ fantería del Ejército don José Ma- 
; ría Arcila Cerdeño, muerto en acción 
¡ de guerra en e- frente de Madrid el 
i día 7 de enero de 1937, se accede a 

lo solicitado por ccns;derarlo com
prendido en el punto primero de la 
Orden ministerial de 8 de marzc\ de 
1940 ('«Diario O ficial» núm. 59). 

Madrid, 22 de noviembre de 1943.

MORENO

Excmos. Sres. Alm irante Jefe de la. 
Jurisdicción Central y Almirante 
Jefe , del Servicio do Personal.— 
Examos. Sres. ...

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Francisco Barros Naya, viu
da del que fué operario Electricista 
de da Sociedad Española de Construc
ción Nava-’l don Paulino Roca Bouza, 
que, como Auxiliar segundo de Elec
tricidad, provisional, pereció en el hun
dí m-ien/to de] crucero «Baleares», ocu
rrido en acción de guerra el día 6 de 
marzo de 1938, y en cuya instancia 
solicita «plaza de gracia» en las Es
cuelas y Academias de la Armada 
para su hijo don Paulino Roca pa
rres, se aocede a lo solicitado por 
considerarlo comprendido en él punto

primero de . 1.a Orden ministerial j 
3 de marzo de 1940 («DiariQ Oficial» 

’ número 59).
Madrid, 22 de-noviembre de 1943.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del 
Departamento Marítimo de El Ferrol 
del Caudillo y Vicealmirante Jefe 
del Servicio de Personal.—Excelen
tísimos señores

 MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 23 de noviembre de 1943 
por la que se aclara la de 23 de di
ciembre de 1942, respecto a la apli
cación de márgenes comerciales se
ñalados p ara la venta de tubería de 
enchufe y cordón.

limos. Sres.: Ante las consultas
ícumuladas a este Ministerio, relativas . 
a la aplicación de los márgenes co
merciales señalados para la venta de 
tubería de enchufe y cordón en el 
apartado núm. 28 del artículo 3.° de 
la Orden de 23 de diciembre de 1942 
(BOLETIN. •O F IC IAL  DEL ESTADO 

I del 1 de enero de 1943), cuya aplica- 
1 ción, tal como aparece redactada en 
dicha Orden, podría dar lugar a con* 
fusiones, se considera preciso efectuar 
la siguiente aclaración:

Articulo único.—La aplicación de 
los márgenes comerciales pana la ven
ta de tubería de enchufe y cordón 
señalados en el apartado núm. 28 ael 
artículo 3.(: de la Orden de este M i
nisterio de 23 de diciembre de 1942 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del i de enero de 1943) deberá suje
tarse ci ;.as condiciones señaladas para 
la tubería fúndela en general fijadas 
en el apartado número 1 del mismo, 
artículo 3.°: es decir, que se obtendrá 
e! precio de venta, cargando al precio 
neto de fábrica lo§ márgenes señala
dos en el c^ado apartado número 28 
en concepto de gastos generales, aca
rreos y beneficio comercial y al valor 
así obtenido se agregará el importe 
exacto del talón de ferrocarril o pó
liza de fletamiento.

Lo que se commrca a VV. II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1943.

c a r c e Ll e r  s e g u r a

limos. Sres. Su’o'ecvetar.os y Secreta, 
rio general técnico de este Mínis- 
teri®.



N ú m . 3 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 3 7 5

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 25 de julio de 1943 por la 
que se deniega recurso interpuesto 
por don Andrés López Albert, Profe
sor de la Escuela Superior de Traba
jo de Jaen.

limo. Sr.: V;s-:os los recursos pre
sentados por el Profesor numerario de 
la (Escuela Superior de Trabajo de 
Jaén, don Andrés López Albert, en 
súplica de que se revise sil expediente 
de depuración; - 

Examinado el expediente, la pro. 
puesta del Juzgado superior de revi
siones y el linforme de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y 
Técnica,

Este Ministerio ha resuelto: Dene
gar el recurso presentado por don 
Andrés López Albert y, en B-u conse
cuencia, ratificar ]& Orden de 1.° de 
diciembre de 1941, que le sancionó con 
la separación definitiva del servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efecto.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de julio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de octubre de 1943 por la 
que se declara revisado el expedien
te de depuración de doña Joaquina 
Comas Ros, Catedrático de Insti
tuto.
Limo. S r.: Visto ej expediente de 

depuración en trámite de revisión de 
la Profesora Encargada de Curso, hoy 
Catedrático numerario de Institutos, 
doña Joaquina Comas Ros;

Examinado .el expediente, la pro
puesta del Juzgado superior de revi
siones y el informe de !á Dire-qción 
General de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha resuelto: 
Declarar definitivamente revisado el 

expediente de doña Joaquina Comas 
Ros, anulando la Orden de 1.° de ma
yo de 1941, que la sancionó, y se 
le considere confirmada en su cargo 
actual de Catedrático a partir de la 
fecha de esta Orden, sin sanción al
guna.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 do octubre de 1943/

IBAÑEZ MARTIN

Emo. Sr. Director general de Ense
ñanza y Media.

+ . +■ . -c*,

ORDEN de 9 de octubre de 1943 por
la que se resuelven los expedientes 
de depuración instruidos por las Co
misiones depuradoras C) de las pro
vincias que se indican.

limo. Sr.: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos -por las Comi
siones depuradoras C) de las provin
cias que se indican;

Examinados los expedientes, las pro
puestas del Juzgado superior de revi
siones y el informe de la Dirección 
General de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Confirmar en su cargo a:
Don Juan Planella Guillé, Catedrá

tico del I-nstituito de Reus (Tarra
gona) .

Don Miguel Labarta Laharta, Auxi
liar numerario de>i Instituto de San
tiago de Composte la (La Coruña).

2.° Confirmar en sus derechos a: 
Don Prudencio Seró Navas, Profe

sor Encargado de Curso del instituto 
de Tarragona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. • '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 d-e octubre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 11 de octubre de 1943 por 
la que se declara revisado el ex
pediente d e  don Gerardo Ibáñez 
Pueyo, Encargado de Curso del Ins
tituto de Tafalla (Navarra).

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración, en trámite de revisión, 
instruido por las Comisiones de Ma
drid y Junta Superior de Educación 
do Navarra- a- don Gerardo Ibáñez Pue- 
yo, Encargado de Curso que fu-é del 
instituto de Tafalla (Navarra) y de 
Madrid; ,

Examinado el expediente, 1a- pro
puesta del Juzgado superior de revi
siones y informe de la Dirección 
General de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha resuelto: 
Deolafair definitivamente revisado el 

expediente de depuración de don Ge
rardo Ibáñez Pueyo, y, en su conse
cuencia, confirmarle en sus derechos 
como tal Encargado de Curso y cur
sillistas, con inhabilitación para el 
ejercicio de lá Enseñanza en Navarra 
e inhabilitación para er. ejercicio de 
cargos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de Ense
ñanza» .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.; 
Madrid, 11 de octubre de 194S.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 11 de octubre de 1943 por 
la que se declara revisado e l ex
pediente de depuración de don José 
Martínez del Cid, Encargado de 
Curso que fué del Instituto de Car
mona (Sevilla).
limos. Sres.: Visto expediente der 

depuración, en trámite de -revisión, de 
don José Martínez del Cid, Profesor 
Encargado de Curso que fué del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
de Carmena y Profesor Auxiliar me* 
ritorio de la Escuela de Artes y O fi-r 
cios de Sevilla;

Examinado el expediente, la pro
puesta del Juzgado superior de revL 1̂ 
siones y el informe de las Direccio
nes Generales de Enseñanza Media y 
Profesional y Técnica,

Este Ministerio ha resuelto:
Declarar definitivamente revisado el 

expediente de depuración de don José 
Martínez del Cid, y, en su consecuen
cia, habilitarle en sus derechos de En-, 
cargado de Curso y para ejercer tam
bién su profesión en Escuelas de Ar
tes y Oficios.

Lo digo a W .  II. para su conocu 
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años* 
Madrid, 11 de odtubre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limos. Sres. Directores generales de» 
Enseñanza Media y Profesional y 
Técnica.

ORDEN de 13 de octubre de 1943 por 
la que se declara revisado el 
expediente de depuración de doña Ma
ría Comas Ros, Catedrático nume
rario de Institutos. 
Emo. Sr.: Visto e¡ expediente de 

depuración, en trámite de revisión, 
de doña María Comas Ros, Catedrá, 
tico numerario de Institutos Nacio
nales de Segunda Enseñanza;

Examinado el expediente, la pro
puesta del Juzgado superior de revi- 
sienes y el informe de la Dirección 
General de Enseñanza Media,

Esté Ministerio ha resuelto: 
Declarar definitivamente revisado el 

expediente de depuración de d-oña Ma
ría Comas Ros, yt en su consecuexu
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cía, la  -confirme en su cargo de C a
tedrático  num erario  de Institu tos 

Lo digo a  V. i. pa ra  su conocim ien
to y «demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 13 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 13 de octubre de 1943 por 
la que se desestima  el recurso pre
sentado por d o n Salatiel Bernard  
San z contra su expediente de de
puración como Encargado de Curso 

que  fué  del In s titu to  de Utrera.

Btoo. S r . : Visto el recu uso presen
tado por don Salatiel B ernard  Sauz. 
Encargado de Curso que fué del In s
titu to  de U trera, con tra  ¡a resolución 
recaída en su expediente de depura
ción;

Exam inado el expediente, la  pro
puesta del Juzgado superior de revi- 
B'iQnes y el inform e de la Dirección 
G eneral de Enseñanza M edia,

Este M inisterio h a  resuelto: 
D esestim ar el recurso in terpuesto 

por don SaGat el B ernard  Sanz, y, en 
su consecuencia, quede firm e ¡a O r
den de la  Junta. Técnica del Estado 
del 24 de julio  de 1937. que le separó 
del servicio de la  Enseñanza.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 13 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Ense
ñanza Medía.

ORDEN de 23 de octubre de 1943 por
la que se declara revisado e l expe
diente de depuración de don Fer
nando M ontilla R u iz , Catedrático 
de la Escuela de Comercio d e  Pal
ma de Mallorca.

limo. S r . : Visito el expediente de 
depuración, en  trám ite  de revisión de 
ofic.o, del C atedrático  de la Escuela 
d e  Comercio de Palm a de Mallorca, 
en la  actualidad de M álaga, don F e r
nando  M ontilla Ruiz;

Exam inado d¡ expediente, la pro
puesta del Juzgado superior de revi
siones y el informe de la Dirección 
G eneral de Enseñanza Profesional y 
Tren ice,

Este M inisterio ha resuelto: 
D eclarar definitivam ente revisado el 

expediente d*e depuración de don F er
nando Mantilla Rtfiz, im poniéndole 
cemo eattción- fe definitiva

de! servicio y baja en  el Escalafón 
respectivo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 28 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de Octubre de 1943 por
la que se resu e lve  el expediente de 
depuración de don Emilio D'Ocon 
Cortés, Auxiliar d,e la Escuela Su
perior de Trabajo de M adrid .
I’lmo. S r: Visto el expediente de de

puración instruido por la Comisión de. 
puradora C) de M adrid, con arreglo 
al Decreto núm ero 66 de 8 de noviem
bre de 1936, Ley de 10 de febrero de 
1939 y Orden fie 18 de m arzo del m is
mo año;

Exam inado e] expediente, la p ro
puesta del Juzgado superior de revi
siones y el inform e de la Dirección 
G eneral de Enseñanza Profesional y 
Técnica,

Este M inisterio ha  re su e lto : 
C onfirm ar en su cargo a  don Emilio 

D’Oeón Cortés, Auxiliar de la Escuela 
Superior de T rabajo  de,M adrid .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 28 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector generad de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de  11 de noviembre de 1943 
por la que se apru eba el proyecto 
de obras de reconstrucción y repa
ración en el Grupo escolar de «San  
Isidoro», de M adrid .
limo. S r . : Visto e l proyecto de obras 

de (reconstrucción y reparación en el 
G rupo escolar de «San Isidoro», fo r
mulado por el Arquitecto escolar don 
Luis de la Peña e H ickm an ;
. R esultando que su presupuesto to
ta l se eléva a '253.143.81 pesetas;

R esultando que las obras a ejecu
ta r se concretan  a Hts de m olim iento 
de tierras, y pocería. alba ñ i le ría y va
rios ;

R esultando que el proyecto ha sido 
Inform ado favorablem ente por la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas ;

Considerando que. por y" urgencia 
de las obras, convi ore pean realizadas 
por el sistema, de adm inistración : 

C onsiderando que en la Agrupación 
décima, concepto segundo «Plan Na

cional de C ulture», del presupuesto ex
traordinario , existe crédito pana la e je
cución de este servicio;

Considerando que en este expedien
te constan los inform es favorables de 
la Sección de Contabilidad de este 
D epartam ento  y de] In terven to r ge
neral de la A dministración del Es
tado. de fechas H9 y 26 de octubre 
próximo pasado, por lo que se h a  
cumplido con lo prevenido en las O r
denes de 10 de enero y 26 de febre
ro de 1941,

Este M inisterio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de M inistros de 
esta fecha y V.e-niendo er> cuen ta  lo es
tablecido en el Decreto de 16 de oc
tubre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 31). sobre baja  en 
los honorarios, ha tenido a bien apro
bar el indicado provecto, form ulado 
por don Luis de "a Peña, por el p re
supuesto de 246.535.98 pesetas, con la 
descomposición s igu ien te : 239.340,82
por ejecución m a te r ia l: 2.288,69, de 
honorarios por form ación del proyec
t o ; 2.692 58 de honorarios dé direc
ción; 1.615.54 de honorarios del apa
rejador, y 598,35 por premio de paga
duría, y di oponer qué l as • obras las 
verifique el Arquitecto Jefe de la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas don Francisco N avarro Borrás, 
por el siitema de adm inistración, y por 
la expresada suma, que deberá ser 
satisfecha con cargo al crédito suple
m entario  aprobado ñor Ley de 13 d« 
marzo últim o (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16). Presupuesto 
extraordinario  para el presente año, 
Agrupación décima, concepto segundo 
«Plan Nacional de C ultura».

Lo digo <a V. I. p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 11 ide noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Ense
ñanza P rim aria .

ORDEN de 11 de n oviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto de 
reforma y reparación en el Grupo 
Escolar «Claudio M oyano», de Ma
drid.
limo. S r . : Visto el proyecto de obras 

de reform a y reparación en el G rupo 
o ••colar «Claudio M¡oyar.o», de M adrid, 
formul do por el Arquitecto escolar 
don M anuel R o d en as;

R esultando que su presupuesto to
ta 1 c.* eleva a 159.235.28 peseras: 

Resultando que las obras a e jecu tar 
se concnvan a las dp demoliciones, 
al bañil arta, c 'r p  inferí a, cerrajería , 
fontanería  y v a r íe s ; 

i Reeditando que el proyecto ha sido
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informado favorablemente por la Ofl- ¡ 
ciña Técnica de Construcción de Es_ ! 
cnel-'s; !

Considerando que en suspenso el ; 
capítulo quinto de 1& Ley «de Contabi- j  

lidad de 1.° de julio de 1911, pueden • 
realizarse estas obras por el sistema 
de adm inistración;

Considerando que en la Agrupación 
décima, concepto segundo «P lan  Na
ción:'! de Cultura-» del presupuesto 
extraordinario, €xiste crédito para la 
ejecución de est-e servicio;

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables de 
la Sección de Contabilidad de este 
Departamento y del Interventor ge
neral de ja Adminisraclón del Esta
do. de fech ís de 19 (y 26 de octubre 
próximo pasado, por lo que se ha 
cumplido con lo prevenido en las Or
denes ele 10 de enero y 26 de febre
ro de 1941,

Este* Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 
esta fecha y teniendo cuenta lo 
establecido en el Decreto de 16 de oc
tubre de 1942 (B O LETIN  O FIC IA L 
DEL (ESTADO del 31), sobre baja en 
lÔ  honorarios, ha tenido a bien apro
bar <4 indicado provecto, formulado 
por don Manuel Redeñas, por rl pre- 
suimcci;o de 159.23.5.26 pesetas, con 
lft descomposición «.iguiento : 153.850.51 
por ejecución m aterial; 11.923,13. ho
norarios ñor formación del proyecto; 
1.923,13. honorarios de dirección; pe- 
jeto* 1.153,87. honorarios del apare
jador. (v 384.62. por premio de paga
duría. y disponer que las obras Ds 
veríflquo el Arquitecto-Jefe dé la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas, don Francisco Navarro Bo- 
rrás. por el sistema de administra
ción, y por (la expresada suma, que 
deberá ser satisfecha con cargo al 
crédito suplementario aprobado por 
Lev de 13 de marzo til timo (BOLE- 
TTN O F IC IA L  DEL ESTADO del 16). 
presupuesto oxtraord:nario para el 
presen1 e año. Agrupación décima, con
cepto segundo «Plan Nacional de Cul
tura».

Lo divo a V. <1. pan  su conoci
miento F demás efectos.

D :es guarde a V. I. muchbs años. 
Madrid. 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria,

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reconstrucción de las 
Escuelas unitarias de T o rrelodones 
(M adrid).
limo. Si*. : visto el proyecto de

obras de reconstrucción de Escue
las unitarias de Torrelodones (Ma

drid’), (formuladlo por e l Arquitecto 
escolar don Javier Láhuerta;

Resultando que las obra® a ejecu
tar se concretan a la demolición de 
parte del muro de la fachada, am
pliación de la zanja, obras ¿Le mam- 
postaría y cantería, ¿dbafi Hería, colo
cación de zócalos y  de ventanas, v i
drieras y puertas, pintura, instala
ción de luz eléctrica, colocación de 
retretes y varios;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica;

Considerando que en suspenso el 
capítulo quinto de 1̂  Ley de Conta
bilidad de 1.° de julio de 1911, pue
den realizarse €st.as obras por el sis
tema de administración;

Consecrando que en la ¡Agrupa- 
1 ción décima, concepto segundo «Plan 
Nacional de Cultura» del presupuesto 
extraordinario, existí- crédito para la 
ejecución de este servicio; x

Considerando que en este «expedien
te constan los informes favorables de 

’ la Sección de Contabilidad de este 
Departamento y del Interventor gene- ¡ 
rail de la Administración del Estado, ! 
de fechas 29 de octubre último y 3 de j  

j los corrientes, por lo que se ha cum- ' 
i plido con lo prevenido en las Orde- 
1 nes de 10 de enero y 26 de febrero 
de 1941.

! E^te Ministerio, en ejecución del 
i acuerdo del Co-neejo de Ministros de 
i esta fecha y teniendo en cuenta lo 
; establecido en él Decreto de 16 de 
! octubre dé 1942 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 31), sobre baja en 
los honorario®, ha tenido a bien apro- 

1 bar el indicado provecto, formulado 
j pn>r don Javier Lahuerta, por el pre- 
! supuesto do 133.434.60 pesetas, con la 
; descomposición siguiente:% 128.611,69, 
j por ejecución materiai; !  607,64, ho

norarios de dirección; 964.56, hono- 
í raidos del Aparejador, y 643,05, por 
i premio de pagaduría, y düsponer que 
: V?'s obras las verifique él Arquitecto- 
I Jefe dé la Oficina Técnica de Oons- 
\ truceión de Escuelas, don Francisco 
I Na vano Borras, por el sistema de 
! administración, y por Oa expresada 
I suma, que deberá ser satisfecha con 
I cai'go e<l crédito suplementario auro- 
! bado por Lev de 13 de marzo últhno 

(B O LETIN  O F IC IA L - DEL ESTADO 
déK 16),. ip^esupue^o exáraord’tiario 
para el presente año. agrupación dé
cima, concepto segundo «Plan Na
cional de Cultura».

Lo digo a V. T. para su conocl- 
mVnf.o v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año* 
Madrid. TI de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. s-r.. D ’rertor general de Pr&ne- 
• ra Enseñanza.

 ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de construcción de tres 
Escuelas unitarias en Torrelodones 
(Madrid),

; limo. ®r. j Visto ¡proyecto de obras 
■ de construcción ule tres Escuelas uni*. 
i larias en Torrolodones (Madrid), for- 
' mulado por el Arquitecto escodar don 
Javier Lahuerta;

Resultando que stt presupuesto to
ca! se eleva a 172.139.54 pesetas; , 

Resulltando que .el Ayuntamiento' 
contribuye á la obra con la suma de 
26.007,58 peséias. o seai con ei 15 por 
100, con lo cual se reduce el presu
puesto a satisfacer por el Estado, pe* 
setas 146.131.96;

Resultando que OI proyecto ha sido 
informado favorablemente por ¡a Ofi
cina. Técnica de Construcción de Es
cuelas ;

Considerando que «en suspenso ¿I 
' capítulo quinto de la Ley de Conta
bilidad de 1.° de julio de 1911, pueden 
ejecutarse estas obra® par el sistema 
de administración;

Considerando que Hi la agrupación 
décima, concepto segundo «Plan Na- 

| cion&l de Cultura», del presupuesto 
extraordinario, existe crédito para la 
ejecución de este servicio;

Considerando que en esté expediente 
constan los informes favorables de la 
Sección dé Contabilidad de este De
partamento y del Interventor gene- 

I ra\ de la Administración del Estado, 
i de fechas 23 de octubre último y 3 del 
1 corriente mes. por lo que se ha, cum- 
¡ piído con lo prevenido en les Orde*
I nes d!e-40 dé enero y 26 de febrero de 
! 1941,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministro®, dé 
esta fecha y teniendo en cuenta lo 
establecido en Desreto de *6 de oKv 
tubre de 1942 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO dHl 31), sobre baja en 
los honorarios, ha tenido a bien apro
bar íA indicado proyecto formulado 

• tm tt  don Javier Lahueita, por el pre
supuesto rje 172.139.54 pesetas, con la 

' deecomnos’.r’ón semiente: 163.917.63,
por ejecución material ; 2.073.97, ho* 
noravios por formación del proyecto* 
2.073,97. honorarios dé dirección; pe*

: setos 1.244.3*8 honorarios del Apare*
1 jador, y 829,59, por prem:o de pega* 
di iría, y disooner que les bhras las 

, vinflque el Árquitecto-J*fe dé la Ofl- 
. ciña Té mica de Con^.rucción de Es
cuela7. dan F^ano'Seo N ‘v:\rro Borrás, 
ñor el f-'-tema de admiídstración,' y 
ñor la ex^r -sada suma, que deberá 
ser satisfecha con csrgO' a! r rédito «u- 
plem°n torio anrobado por Lev de 13 

¡ de marzo último (BOLETIN OFICIAL 
' DEL ESTADO del 16\ presupuesto 
‘ extraordinario para él pve&eiUe año,
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agrupación décima, concepto segundo 
«Plan Nacional de Cultura».

Lo digo ft V. i. para stl conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 11 de noviembre de 1943.
IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza.

ORDEN de 11 de noviem bre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto  
de construcción de una E scuela gra
duada en Cercedilla (Madrid) .
limo. S r.: Vista la petición formu

lada por el Ayuntamiento de Cerce
dilla, d'e que se ponga de nuevo en 
curso el expediente qiie incoaron en 
el t.ño de 1931 y que fue aprobado en 
20 de julio de 1934, sin que se llega
ran a realizar las obras para la cons
trucción por él Estado de un edificio 
con destino a Escuela graduada, con 
tres secciones para niños;

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas, ha aco
plado el proyecto aprobado con ante
rioridad, con arreglo a log precios ac
tuales, importando el- presupuesto to- 
ítaj 146.8*0(1.85 pesetas, incluidos los 
honorarios de formación del proyecto, 
dirección de fas obras, upareiador y 
premio de pagaduría, pero deducida 
la aportación municipal, se reduce el 
coste para el Estado a 105.495,69 pe
setas ;

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
Ofrecido para h's indicadlas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a  la construcción de las mismas con 
el 25 por 100 en metálico y en mate
riales del importe de las obras;

Resultando que ha ingresado en la 
C -ja  General de Depósitos n disposi
ción de Ia Dirección General de E n 
señanza Primaria, la cantidad de pe
setas 17.706,36, según resguardo que 
obra en este Departamento y qüe ma
nifiesta que aportarán lots materiales 
de que ya dispone, en cuanto le sean 
reclamados por el Arquitecto Direc
tor del Servicio;

"Considerando que según dispone el 
Decreto de 15 de junio de 1934. 'el 
Ayuntamiento de Cercedilla (Madrid), 
debé contribuir a  la construcción de 
sus Escuelas con el 25 por 100, dado 
el censo de su población;

Considerando que en j*  agrupación 
décima, concepto segundo del presu
puesto extraordinario, aprobado por 
Ley de 13 dfc marzo último, existe 
crédito para el servicio de que se 
tra ta ;

Considerando que en suspenso el 
capítulo quinto de la Ley de Con'tabi- 
vdad, pueden ejecutarse estas obras 
por el sistema de administración;

Considerando que en el expediente 
constan los informes favorables de 
la Intervención General de la Admi
nistración del Estado y de la Sección 
de Contabilidad de • e<s£e Departa
mento, de fechas 9 de los corrientes, 
por lo que se ha cumplido con ¡o pre
venido las Ordenes de 10 de ene
ro y 16 do febrero de 1941,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo dél Consejo de Ministros, de 
esta fecha, ha tenido a bien disponer, 
teniendo en cuenta lo establecido en 
ei Decreto de 16 de octubre dé 1942, 
sobre baja en los (honorarios:

1.° Que se apruebe <4 proyecto re
dactado por la Oficina Técnica paj-a 
construir en Ceicédilla (Madrid), un 
edificio de nueva planta, con destino 
a Escuela graduada, para niños, con 
tres secciones, por su presupuesto to
tal de 146.801.85 pesetas, incluidos los 
honorarios de formación del nüévo pre
supuesto que suman 357.18 pesetas; 
los de dirección de las obras, 1.785,91; 
los del aparejador, que asciende a 
1.071.54, y el (premio de pagaduría dé 
714.36 pesetas; y

2.° Que se construya por 0l Esta
do el mencionado edificio por el cita
do presupuesto,’ que queda reducido 
para é] mismo (una vez deducida la 
aportación municipal, qué .asciende en 
metálico a 7.705,35 pesetas, y en ma
teriales a 672,054 metros cúbicos de 
piedra, a 15 pesetas metro cúbico; 
total 10:080,81 pesetas; 14.000 la
drillos. a 18 pesetas el 100, pese
tas 2.500, y 35,000 metros cúbico^ de 
madera a  600 pesetas, 21.000; total de 
la aportación municipal: 41.306,16 pe
setas, a pesetas 106.495.69 que se abo
narán ron cargo a la agrupación dé
cima, concepto segundo «Plan Nacio
nal de Cultura» dél presupuesto ex- 
traoatLinario. ¿probado por Ley de 13 
de marzo último, ejecutándose las 
obras por el sistema de administra
ción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviem.bre de' 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto de 
construcción de una Escuela unita
ria de asistencia mixta en  Braojos 
(Madrid).
limo. S r . : Visto el expediente incoa

do (por ei Ayuntamiento de Braojos 
(Madrid), solicitando la construcción 
por el Estado de un edificio con des
tino a Escuela unitaria de asistencia 
mixita;

Resultando que la Oficina Técnica 
ha redactado el correspondiente pro
yecto con un presupuesto de 72.059,93 
pesetas, incluidos ios honorarios de 
formación del proyecto, dirección de 
las obras, aparejador- y premio de pa^ 
gaduría, pero deducidla la aportación 
del Ayuntamiento, que se eleva a pe
setas 7.102,45, se reduce el costo para 
el Estado a  64.957,48 pesé tas;

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la. construcción de D's mismas con 
el 10 por 100 dél imponte de las obras;

Resultando que ha ingresado en la 
Caja General de Depósitos, a dispo
sición de la Dirección General de En
señanza Primaria, la cantidad de pe
setas 7.102,45. según resguardos seña
lados con los numeras 578.73-2 y 
599.898 de entrada, (y 65.975 yf 77.958 
de registro;

Considerando que según dispone el 
Decreto de 115 de junio de 1934, el 
Ayuntamiento de Braojos debe con
tribuir a La ejecución de las obras con 
<4 10 por 100 del importe de las mis* 
m¿'s, dado ei censo de población;

Considerando que en la agrupación 
décima, concepto segundo dél presu
puesto extraordinario aprobado por 
Ley de 13 de marzo último, existe con
signación para el servicio de qüe se 
tra ta ;

Considerando que én nuspenso el 
capítulo quinto de La Ley de Contabi
lidad, pueden ejecutarse es*tas obras 
por el sistema de administración;

Considerando que én el expediente 
constan los informes favorables óe la 
Sección de Contabilidad de este De
partamento y de 6a Intervención Ge
neral de la Administración del Esta
do, fechas 21 de octubre y 8 de los co
rrientes, por lo que se ha cumplido con 
lo prevenido en jas 'Ordenes de 10 de 
enéro y 26 dé febrero de 1941,

Este Ministerio, ^n ejecución del 
acuerdo del Co-njsejo de Ministros de 
esta tfecha y teniendo en cuenta lo es
tablecido ^n el Decreto de 16 de oc
tubre de 1942 sobre rebaja en los ho
norarios, se ha servido disponer:

1.° Qué se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina Técnica para 
construir en Braojos (Madrid), un 
edJificio de nueva planta, con destino 
a una Escuela unitaria de asistencia 
mixta, por su presupuesto total de 
72.059,93 pesetas, incluidos los hono
rarios de forrnación del proyecto y 
dirección de las obras, que ascienden 
cada uno de ellos a 1.035.34 pesetas; 
los ded aparej'ador a- f621,20, y ei pre
mio dé pagaduría qué suma 345,11 
pesetas: y

2.° Que se construya por ed Estado 
el mencionado edificio, par el citado
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presupuesto. que queda reducido para 
el mismo, una véz deducida la apor
tación municipal ia 64-957,48 pesetas, 
que se abonará con cargo a la agru
paron  décima, concepto segundo «Plan 

'Nacional de Cultura-», del prespuesto 
extraordinario aprobado por Ley de 
13 de marzo último, ejecutándose las 
obras por el sistema de administra
ción.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director genera] de Ense
ñanza Primeria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de construcción  de dos Escuelas 
Graduadas en Gallur (Zaragoza).

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Gallur 
(Zaragoza) solicitando la construc
ción por el Estado de un edificio con 
destino a dOs Escuelas graduadas, una 
para niños y otra para niñas, con 
cuatro secciones cada una;

Resultando que el autor del pro
yecto. don Rcgino Borobio Ojeda, ha 
redactado un nuevo presupuesto con 
arregló a los precios actuales para el 
proyecto que para dichas Escuelas 
fue a probado, en 1936, que importa 
435 923.84 pe-etas, incluido* los ho
norarios de dirección de las obras, 
aparejador y .premio de pagaduría; 
pero deducida la aportación del Avun. 
tamiento. que asciende a 95.164,75 
peseMs, se reduce eH coste para el 
Estado a 340.659.08 pesetas;

Resultando que di oh ó Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndole comprometido a cooperar 
a ,1a construcción de las mismas con 
el 20 por 100 del importe de las obras;

Resultando que ha ingresado en la 
Oí ja General de Depósitos, Tesorería 
dé Zaragoza, a disposición de la D i
rección General de Enseñanza, P r i
maria la cant'dad de 85.164.78 pe-e- 
ta.s, ceviin resguardos señalados con 
los númeroq 185 y 252 de entrada, 
y 11.335 y 15:356 de registro: 

Considerando que según dispone el 
Decreto de 15 de junio de 1934. el 
Ayuntamiento de Gallur debe contri
buir a, la ejecución de las obras con 
el 20 por 100 ddl importe de las mis 
nier. dado cu censo de nobhción: 

Corel dorando ntie en la agruoac-'ón 
décima, concepto segundo, del Pre
supuesto extraordin ario aprobado por 
Ley de 13 de marzo del contente año,

existe crédito para el servicio de que 
se trata ;

Considerando que en suspenso el 
capitulo quinto do la ley  de Conta
bilidad pueden ejecutarse estas obras 
por el si:•-tenia de administración;

Considerando que en el expediente 
constan los infoimes favorables de la 
Sección de Contabilidad de este De
partamento, y del Interventor gene
ral de la Administración del Estado, 
de fechas 21 de octubre y 4 de los 
corrientes, respectivamente, por lo que 
se ha cumplido ocxn lo prevenido en 
las Ordenes de 10 de enero y 26 de 
febrero de 194(1,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo ¿el Consejo de Ministros de 
esta fecha, y teniendo en cuenta lo 
establecido por el Decreto de 16 de 
octubre de 1942, sóbre rebaja de ho
norarios, se ha servido disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto don Regi- 
no Borobio, para construir en Gollur 
(Zaragoza) un edificio de nueva plan
ta con destino a dos E-'cuelas gra
duadas para niños y niñas, con cua
tro secciones cada una. por su pre
supuesto total de 425.823.84 pesetas, 
incluidos los honorarios de dirección 
de obras, que a rciende a 3.656,48 pe
setas; los del aparejador, a 2.193.88, 
y el premio de pagaduría, que suma 
2- 089,42 pesetas; y 

2-° Que se construya por el Esta
do el mencionado edificio por el ci
tado presupuesto, que queda, reducido 
para el mismo, una vez deducida la 
aportación municipal, a la cantidad 
de 340 659,08 pesetas, que se obenará 
con cargo a la agrupación décima.

¡ concepto segundo. «F lan Nacional de 
Cultura», del Presupuesto extraordi
nario aprobado por Ley de 13 de mar
zo último, ejecutándose las obras por 
el s ítem e de administración.

Lo digo a V. T. para, suconocimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.1 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN ^

Timo. Sr Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de co n s trucción de cinco Escuelas 
unitarias en Muel (Za ragoza).

Timo, sr-: V H o  el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Muel 
(Zaragoza) poLcit-ndo se ponga de 
nuevo en curao el eme fuá aprobado . 
en 1936. para la construcción por el ¡ 
Estado de un edificio con destino a , 
dnoó Ebcuelaa mtitartafl, do® para 

niños, dote para niñas y una pana párvul
os;

I Resultando que la Oficina técnica 
1 de Construcción de E-cuelas ha re- 
' (laclado un nuevo presupuesto en el 
I proyecto anteriormente redactado.
! acoplándolo a los precios actuóles, y 
¡ que importa 268.2161:93 pesetas, in- 
| cluídos los honorarios de redacción 
i del presupuesto, dirección de lás o b r a s ,  
j  aparejador y premio de pagaduría;
| pero deducida, la aportación dei Apun
tamiento, que asclende a 40.153.88 pe
inetas, se reduce el coste para c;l Es
tado a 228.063,05 pesetas;

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 

! ofrecido para las indicadas Escuelas,
I habiéndose comprometido a cooperar 
i a ja construcción de las mismas con 
¡ el 15 por 100 id el importe de Las r,.bra-; 
j  Resultando que ha ingresado en la 
j Caja General de Depósitos, Tesorería 
, de Zaragoza, a disposición de la Di- 
I rección General de ' Enseñanza Pri- 
I maria. la cantidad de 40 153.88 pese
tas, según resguardos señalados con 

¡ los números 194 y 347 de entrada, y 
; 11.222 y 15.4-84 do registro;

Considerando que según dispone el 
Decreto de 1934. el Ayuntamiento de 
Muel debe contribuir a la ejecución 
de l-.s obras cón' el 15 por 100 de las 
mismas, dado 5u censo de población:

Considerando que en la agrupación 
décima, concepto segundo, del P re
supuesto extraordinario aprobado pór 
Ley de 13 de marzo del corriente año, 
existe crédito para cü servicio de que 
se tra ta ;

Considerando que en suspenso el 
capítulo quinto de la LO y de Conta
bilidad, pueden ejecutarse estas obras 
por el sistema de administración;

Considerando que en el expediente 
constan log informes favorables de la 
Sección de Contabilidad de €ste De
partamento y de l»a Intervención Ge
neral de la Administración de Esta
do, de fechas 21 de octubre y 6 de 
los corrientes, ■Respectivamente, por 
lo que se ha cumplido con lo preve
nido en las Ordenes de 10 de enero 
y 26 de febrero de 1941,

Este Ministerio, ,en ejecución del 
acuerdo dei Consejo de Ministros de 
esta fecha, y teniendo en cuenta lo 
establecido en el Decreto de 16 de 
octubre de 1942 sobre rebaja de ho
norarios. se ha servido deponer:

le  Que se apruebe 1̂ proyecto re
dactado por la Oficina técnica para 
construir en Muel (Zara-roza) un edi
ficio de nueva planta con destino a 
cinco Escuelas unitarias, dos para pl- 
finr. no- nar.a r : ñ n c x- i : r i  para n ír-
V:in ĉ no** <-u orc -urum-to total dé 
2 8̂ 216 9? r>°sef as, incluido- 1-oq hoño- 
raidos de) nuevo presupuesto cine ,ns- 
oieinden a pesetas 52437, los de di- .
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rección de las obras  a 2.681,86. los del 
aparejador, que suman 1.573,11, y el 
premio de pagaduría a 1.3(10.93 pese
tas ; y

2 0 Que £<e construya por el Estado 
el mencionado edificio por el citado 
presupuesto, cuyo coste, que queda 
reducido para el mismo, una vez de
ducida la aportación municipal, a la 
cantidad1 de 228.063.05 pesetas, se 
abonará con cargo a la agrupación 
décimo, concepto segundo, «P lan Na
cional de Cultura», del Presupuesto 
extraordinario aprobado por Ley de 
13 de marzo del corriente año, e je
cutándose las obras por el sistema de 
administración.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

1BAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 11 de noviembre 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de construcción de dos Escuelas 
graduadas en Lebrija  (Sevilla).

limo. Sr.: Visto el expediente for
ín 'do  para la construcción por el Es
tado. en cumplimiento del Decreto 
de 10 de noviembre de 1942 y como 
homenaje al glorioso pedagogo Elio 
Antonio do Nebrija, de un edificio con 
destino,, a dos Escuelas graduadas, con 
seis secciones para niños y seis para 
niñas en Lebrija (Sevilla);

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha re
dactado el cón espon diente proyecto 
con un presupuesto d.e 1-9P9 523,02 
pesetas, incluidos lós honorarios de 
foimación del proveció y dirección, 
de las que ascienden cada uno de ellos 
a 12.159.90 pesetas; a 7.295.94 pesetas 
los del aparej.-dor y a 9.790.58 el pre
mio de. pagaduría;

Re untando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar o fre 
cido para las indicadas Escuelas y 
que figura en el expediente la prime
ra copia de la escritura de compra
venta del terreno y cesión al Estado 
dél m ismo;

Considerando que según se dispone 
en el artículo 14 del Decieto de 15 
de junio de 1934, el Estado puede rea
lizar la construcción de edificios en
colares s-n. ninguna aportación de los 
Ayuntamientos cuando se trate, de hon
rar y conmemorar vidas de hombres 
ilustres;

Considerando que en la agrupación 
décima, concepto segundo, del Presu
puesto extraordinario aprobado por 
Ley de 13 de marzo último, existe 
crédito para el servicio de que se 
trató;

Considerando que en suspenso el 
capitulo quinto de la Ley de Conta
bilidad, pueden ejecutarse estas obras 
por el sistema de administración;

Con : id*er ando que en el expediente 
figuran los informes favorables de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado y de la Sección 
de Contabilidad de este Departamen
to, de fecha 9 de los corrientes y 28 
de 0ctubre, respectivamente, por lo 
que se ha cumplido con lo prevenido, 
en las Ordenes de 10 de enero y 26 
de febrero de 1941,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 
esta fecha, y teniendo en cuenta en 
el D?rreto de 16 de octubre de 1942 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del 31) sobre baja de honorarios, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Que s¡e apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina técnica para 
construir en Lebrija (Sevilla) un edi
ficio de nueva planta con tíestmo a 
dos Escuelas graduadas, para niños y 
niñas, con sei? secciones cada una. 
PQ-r un presupuesto total de pesetas 
1.999.523,02, por cuenta exclusiva del 
Estado y como homenaje al gran hu- 

¡rnanista y pedagogo Elio Antonio de 
Nebrijá: y 

2 o Que. «e construya por el Estado 
el mencionado edificio pór el citado 
meeupuesto. en el que van incluidos 
los honorarios sor formación del pro
yecto y dirección de lás obras, que 
asc: en den cada uno de ellos a pese
ta 12.159 90: lo? del aparejador, que 
suman 1.29-5.94. y las 9.790,58 de pre
mio de pagaduría, con cargo a la 
egru!D°ción décima, concento segun
do. «Flan Nacional de . Cultura» del 
Presupuesto extraordiario  ̂probado 
por Lev de 13 de marzo del corriente 
año. ejecutándole obras por el sis_ 
tema do administración.

Lo di?o a V. T. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 18 de noviembre de 1943 
por la que se accede a la devolución 
de fianza del Habilitado de los 
Maestros nacionales don Torcuato  
Gómez Blasco.

lim o. Sr.: Examinado ©i expediente 
de que se hará mérito;

Resultando que don Torcuato Gó
mez Blasco solicita la devolución de 
la fianaa por él prestada para garan
tía úe su cargo de Habilitado de loe

Maestros nacionales de los partidos 
judiciales de Lillo, Madridejos y Or- 
gaz (Toledo), que desempeñó, respec
tivamente, desde 11 de marzo de 1932, 
26 de* septiembre de 1934 y 30 de 
marzo de 1922, has:a 18 de (julio
de 1936 ;

Resultando que abierto período de 
reclamaciones, por enuncio inserto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de 30 de mayo dé 1940 y en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 29 
de agosto de 1942, transcurrió el pla
zo señalado. sin que se haya presen
tado alguna contra la gestión del se
ñor Gómez B lasco;

Resultando que este constituyó en 
la Caja General da Depósitos una 
lianza por valor de tres mil pesetas 
nomínale? v .setenta y do? pesetas no
venta céntimos en metálico, según res
guardo, cuyas copias obran en el ex- 
p,diente, y -que se detallan a conti
nuación:

El expedido en Madrid por valor de 
1.000 pesetas nominales, con los nú
meros 299.249 de entrada y 128.598 de 
registro.

EF número 120 de entrada y 1 de 
registro, por valor dé 54,15 pesetas 
en metálico, expedido en Toledo en 
11 de marzo de 1932.

Ej número 314.186 de entrada y 
136.672 de registro, por valor dé 1.000 
pesetas nominales, expedido en M adrid ’ 
en 20 de octubre de 1934.

El número 1.477 de entradla y 38 de 
registro, por v.ríor de* 18.r75 pesetas en 
metálico., expedido en Toledo en 27 de 
scp~;embre de 1934; y

El número 251.2.89 de ené radia y 
99.188 de registro, por valor de 1.000 
pesetas nominales, expedido en M a. 
drid én 30 de marzo (de 1928 ;

Vistos los informes de la Sección 
Administrativa de Primera Enseñanza 
de la provincia. Ordenación Central 
de Pagos, Tribunal de Cuentas y Ase
soría Jurídica ;

Considerando que extinguida la obli
gación de ganancia y demostrado en 
el expediente la exención de respon
sabilidad en la gestión, procede la de
volución del depósito, afecto a aquélla,

Este Ministerio ha resuelto nccedor 
a U- devó-'lución de la Tanza solicitada 
por el señor Gómez Blasco.

Lo qué comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

llano. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.
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M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

O R D E N E S  de 15 de noviem bre de 1943 

por las que se concede  a don Juan  

R u iz  de Luna R ojas y a don A lfre 

do Collado Sanz la M edalla al M é

r i t o en el tra b a jo , en su ca tegoría  

de plata de segunda clase.

lim o. S r . : V isto (4 expediente tra- 
m kádo por la Delegación P rovincia l 
do T raba jo  dé Toledo, para concesión 
do la M edalla  de T rab a jo  a favor del 
industrial artesano don Juan Ru iz de 
Luna R o ja s ; y 

Resultando que. <4 expediento fue 
in iciado por la Delegación Com arcal 
do Sindicatos; de T á lavera  dé la R e i
na. en. vista de jas circunstancias es
peciales que do hecho concurren en 
la persona del íuñor R u iz de Luna, 
quien en sus se '.fn ta  y ip l años de vida 
activa  y laboriosa tu  desarrollado una 
gran obra sindical, digna del m ayor 
elogio, com enzando su actuación labo_ 

ual y artística cuando apenas contaba 
ocho años de edad, dedicándose p ri
m eram ente )i ni fabricación de «cas
tañuelas», hasta que en el año 1830 se 
estableció en Talavera de la R ein a  
como pintor-decorador, >>n cuyo lugar 
le surgió la idea del resurgim iento d e ' 
la  industria cerám ica ta lavérana, que 
hacía más de tm siglo había desapare
cido totalm ente, llegando a constituir 
para ello una prqiiK-ña sociedad dé 
am igos, encargada de Velar por la de- 
fen s ' de dicha industria, siendo él su 
principal propulsor, así como tam ban  
d? d ist;n tas j¡n ,*.itucioivs docentes, re
lativas -a form ación  de una entidad 
obrera, para la enseñanza del dibujo 
artístico y lineal, instalaciones de ta 
lleres con fortables y fábricas adecua
das, en las cuales instituyó-dotes para 
Ds obreras que se casaban, prem ios a- 
la ap licación y a la buena conducta, 
etcétera, e tcétera, llegando a especia
lizarse igualm ente en la pintura de
corativa, con lo que consiguió hacer 
trabajos de gran va lor artístico, no 
tan  solo en m ateria  de restauración 
de imágenes, cuadros religiosos, pin
tura y decorado d e retablos, sino tam 
bién en otros • muchos efectuado* en 
m últip les ed ificios públicos y p riva
dos de España y del extran jero , por 
cuyos m éritos fué prem iado con v a 
rias recompensas nacionales y ex
tran jeras ;

Resultando que el D elegado provin- i  

c ia l de T rab a jo  de Toledo, previo nse- 
sorom iento ó *  su Junta. Cónsul* i va, 
in form ó favorab lem ente d ’ clm propues
ta, dando con ©Uo cumplimiento a lo

dispuesto en el apartado segundo de la  
O rden  do 12 de m ayo ú ltim o;

Considerando que al aspirar la M e
dalla del T rab a jo  creada por Decreto 
de 14 de m arzo de 1942, enére una dé 
lSus finalidades principales a recom pen
sar la  in teligencia, .ejemplar i dad y 
constancia en él trabajo qe tod is  aque
llas personas que hayan acreditado un 
alto ^spíritu de.sacrific io , desinterés y 
abnegación durante la ejecución del 
mismo, procede conceder al *éñor Ru iz 
de Luna tan preciada recompensa, ya 
que en ©1 m ismo concurren los requ i
sitos scñalados én los apartados a>, 
b) y ¿p del artículo noveno del R e 
glam ento aprobado por Orden de 25 
de abril de 1942. para la ejecución y 
cum plim iento dél citado Decreto ;

Vistos los precéptos referidos, y por 
tratarse *dc persona afecta al G lorio 
so A lzam iento Nacional,

Este M in isterio, qe acuerdo con la 
propuesta de la  Sección de Personal, 
ha acordado conceder a don Juan 
Ruiz dé Luna R o jas  la Medalla «A l 
M érito  en el T ro  bajo», en su categoría 
de oláta . de segunda clase, por serle 
de aplicación los apartados aJ, bi y j) 
del artículo noveno del texto regla- 
montuno.

Lo  qué com unico a V. I. para su 
conocim iento y efecto*.

D ios  guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 15 de noviem bre de 1943.

G IR O N  DE V E LASC O

lim o. Sr. Subsecretario de este D e

partam ento.

lim o. Sr. : V isto él expediente tra 
m itado por la  Delegación P rov in e ’ al 
de T rab a jo  de M adrid, sobre conce
sión de la M edalla  del T rab a jo  a 
favor de don A lfredo  Collado S a n z ; y 

Resultando que ei Presidente de la 
Junta Central d.<4 Colegio de Agentes 
Com erciales de España, por conside
rar m eritoria  la labor realizada por 
el Agcr.fc  Com ercia l señor Collado 
Sanz, dentro dei ejerc ic io  dé b u  pro fe
sión actual, dedujo la petición de que 
le fu era  otorgada Id* ÍMedalla dpi T ra 
bajo, haciendo constar quo dicho so- 
ñor inició su v ida labor-'! a los once 
años de (dad , como aprendiz de co
m ercio en la ciudad de Zaragoza, pa
sando más tardo a. Barcelona, hasta 
que decidió ausentarse de la Patr ia , 
y m archar a la Argentina, donde per
m aneció  do* años, de donde regresó 
en M de 1903. fecha en la cual logró 
incnVsar en una cíkh cu n rrc ia l de 
Barcelona, donde nc'uhinnmL?. con ti
núa, en calidad dé representante ge

neral, cargo que simultanea con el
de otras casas comerciales nocionales 
y extranjeras, siendo, a sai vez, ini
ciador de la Agrupación y Colegia
ción de iodos lOg representantes de 
Comercio qe España, y fundador del 
Colegio Libre do Madrid, d.e cuya pri
mera Junta directiva, ffné Secretario, 
así como también de la Junta, general 
del Colegio d A g e n t e s  Comerciales 
de Madrid, (habiendo intervenido efi
cazmente en la organización cíe la 
Mutua Nacional de Agentes Comer
ciales, entidad creada para- la previ
sión y chorro de sus ¿saciados: 
'Resultando que el Délega.do provin

cial de Trabajo <i<= Madrid, previo ate
soramiento de la Junta Consultiva, de 
dicha Delegación. (infirmó favorable
mente la propuesta, cumpliendo con 
ello lo preceptuado en el apartido se
gundo de ¡a Orden de 12 de mayo 
último;

Considerando que creada por Decre
to de 14 de marzo de 1942 la Me
dalla. del Trabajo como condecoración 
nacional de carácter civil para recom
pensar la inteligencia, ejemplar i dad y 
■constancia en el trabajo de aquellos 
personas que hayan acreditado debi
damente su iahp espíritu dé sacrificio 
y abnegación durante e] transcurso 
de su vida ;'cr.:va y 1 aboya 1, y por 
estar fundamentada tramitada la 
pmnuesta deducida con arreglo a lo 
d isp u es to  al a r t íc u lo  12 del Regla
mento aprobado (per Orden de 25 de 
abril dél nas-do año. procede otorgar 
la. mentada recompensa, al señor Co
llado Sanz. como incurso en los apar
tado* e> y h de| artículo noveno del 
p reci t a d o Reg 1 a m puto:

Vistas lés dignaciones citadas y 
acreditada 1& adhesión d°l interesado 
al Glorioso Alzamiento Nacional, 

Este Minis:erio. de acuerdo,* con 1-a 
propuesta de la Sección de Personal, 
ha acordé do conceder a don Alfredo 
Collado Sanz la (MedtedlA «A l Mérbn 
én el Trabajo», de plata, de segunda 
clase.

1 x0 que efige» a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Din* guarde a V. I. muchos nñoe. 

Madrid, 15 de noviembre de 1943.

G IR O N  (DE V E LASC O

limo/ Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Beneficencia y 

Obras Sociales

Concediendo un plazo de diez días a 
los opositores a la plaza de Jefe de 
Laboratorio del Instituto Oftálmico 
Nacional para que computen la  
documentación exigida en la convocatoria 

publicada en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 28 de  
septiembre último.

Expirado el plazo para la admisión 
de solicitud?* a fin. ele tomar parte en 
el concurso-oposición a una plaza de 
Jefe de Labora-torio del Institu-u Of
tálmico Nacional, y sien-clo las presen
tadas la? 5'guieiites: Don Antonio Ga
llego Fernández, don Armonio Morata 
Cemuda. don Joaquín de la- Torre 
Anguas, con Miguel Calvo y Alfágeme, 
don Ama-Ido Socías Amorós. don Pe
dro García López y don Enrique Ló
pez Jamar;

Resultando aup todos los' solicitan. ’ 
te* tienen incompleta su documenta
ción, se les concede un plazo de diez 
dias. a partir de la fecha de la in
serción dP este anuncio on el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, para 
que puedan presentar ]üs documentos 
que exige la convocatoria, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 28 de septiembre último, enten
diéndose qué de no hacerlo den«iro 
de este plazo ge les considerará como 
renuncí .* n-tes.

Lo -que- pára conocimiento de Vos 
interesados se hace público en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 24 de noviembre de 1943.— 
ES Director general, Manuel M. de 
Tena.

Dirección General de Correos y  
Telecomunicación.— (Correos —Sección 4.a 
(Red Postal).—Negociado de Centros 

y Enlaces
Anunciando subasta de contrata  

urgente para la conducción del correo 
en carruaje de tracción de sangre 
entre las Oficinas del Ramo de 
Castronuño y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta urgente para contra
tar la conduceic¡n del correo en ca
rruaje de tracción de sangre entre 
las Oficinas del Ramo de Castronu- 
ño y $u estacón férrea en el tipo de 
tres mil pe etas anuales y con arre
glo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pfliego se hallará

de manifiesto en la Administración 
principal de Valladolid hasta el día 13 
de diciembre próximo, v que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 18 
del mismo mes, a las onces horas, en 
la Principal de Valladolid.

Madrid. 23 de noviembre de 1943 — 
El Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

D^n F. de T., natural de ......   ve
cino qe ....... §e obliga q desempeñar
la conducción di-aria del correo de
  a ...... y viceversa, por el preció
de ....... (en letra) pesetas   (en le
tra) céntimos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y  para seguridad de esta 
prepesidón, pcompaño a ^lla, por se
parado. la carta de pago que.acredita 
haber depositado en ...... la fianza
de seiscientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado)
5.100-A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General del Tesoro

(Exp. núm. 52)

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los t í
tulos de obligaciones del Tesoro que 
se mencionan.

Por don Serafín Serrano Izquierdo 
y por doña Manuela Abarrategui Mar
tínez, domiciliados en Madrid, cálle dd 
Alcalá, número 45, se ha denuncia
do ante esta Dirección General la d©s- 
ap rición, durante ¡la dominación mar
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Seis títulos de obligaciones dei Te
soro al 4 por 100, emisión 25 de abril 
de 193-5, serie A, números 116.424 al 
29. do valor nominal 3.000 pesetas.

Un título de obligaciones del Teso
ro ai 4 por 100, emisión 25 de abril d* 
1935, serie B, número 47.628, de va
lor nominal 5.000 pesetas.

Un título de obligaciones de-1 Teso
ro al 4 por 100. emisión 25 de abril 
de 1935, sei’ie. B. número 47.629, de 
vMor nominal 5.000 pesetas.

Lo que se hace público por segun
da vez por ei presente anuncio para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entregue o formule 
redamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante ésta Dirección, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de
febrero de 1941 y Orden dé 10 dp
mayo siguiente, en la inteligencia de
que de ño verificarto serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Madrid, 18 de octubre de 1943.—El 
Director general, B. Jiménez,

4.279-A, O. ^

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas. 251.—M

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de l o s   
valores de la Deuda que se citan.

Por don Serafín Serrano Izquierdo 
y por doña Manuela Abarrátegui Mar
tínez, domiciliados en Madrid, calle 
de Alcalá, número 45. se ha denun
ciado amé esta Dirección General la 
desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores de 
su propiedad:

Deuda Amortizáble al 5 por 100, 
emisión del año 1927, sin impuesto, 
serie B, números 135.652 a,l 654, por 
un importé total de 7.500 pesetas no
minales.

Lo que se hace público por segun
da vez por el presente anuncio, para 
que e] tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entregue o formule 
redamación, si se croe con derecho 
a ellos, anée esta Dirección. en el 
plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto €n ¡a Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que, 
dé- no verificarlo, serán declarados 
nulos y fuera de circulación.

Madrid, 11 de marzo de 1943.—Por 
el Director general, Ismael Sánchez. 
Estovan.

4.278-A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelarla. (Tribunal de 
oposiciones para ingreso en el Cuerpo 
de Técnicos Comerciales del Estado)

Convocando para el próximo lunes, 
a las cinco y media horas, a los 
opositores para ingreso en el Cuerpo 
de Técnicos Comerciales del Estado 
que no han comparecido en primera 

vuelta, para que realicen la  
traducción directa de inglés.

Se convoca en segundo y último 
llamamiento pana el próximo lunes, 
día 29 del corriente, a las cinco y me
dia de la larde, en el salón de actos 
de esta Dirección General, a los se
ñores opositores que no han compa
recido en primera vuelta, para que 
realicen la prueba de traducción di- 

; recta de inglés, haciéndose constar 
que de no hacerlo así, perderán todos 
sus derechos.

Madrid, 25 de noviembre de 194®.— 
El Secretario del Tribunal, Vicente Se
bastián Llegat.—'V.° B.°, el Presiden
te, Eduardo Junco y Martínez de Az- 
coítlafc
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Comisaría G eneral de A bastec imien
tos y T ransportes. (Dirección Técnica.

Sección Precios y Mercados)
Circular n ú m . 419 por la que se anu

la la 412 y se dispone la regulación 
de la campaña de turrones y m aza
panes.
Do conform idad con lo acordado 

por el Pleno de la Ju m a  Superior de 
Precios sobro los de T urrones y M al 
/.apañes, queda anulada la C ircular nú 
mero 412 de esta  Com isaría G eneral, 
pu'blic'da en el BOLETIN OFICIAL 
DEL FSTADO núm ero 305, de 1-11-43, 
y vengo en disponer lo siguiente:

a) T IP O S  QUE SE AUTO RIZA N 

Artículo l.o Se autorizan dos tipos 
fundam entales de m azapanes y tu rro 
n e s  a los cuales deberán ajustarse  
los fabricantes, con las modificaciones 
que estim en conve m or/es para  obte
ner. a. su vez. lo? tipos o variedades 
tradicionales cn e?:as especialidades 
propias de Navidad.

b) COMPOSICION DE LOS MAZAPANES

Mazapanes — E n  su composición en 
trará. el azúcar en ün  55 por 100 
como m áx im o ; el 45 por 100 restan te  
estará  form ado a  base de alm endra 
pelada y limpia, con fru tas , huevo, 
confituras u o:ras adiciones propias 
del a rte  de la confitería, .quedando 

¡ prohibido el empleo de artículos que 
I puedan considerarse fraudulentos, co- 
| mo por ejemplo, p.vfcatet, boniato, h a 

rinas, etc.

C) COMPOSICION DE LOS TURRONES

Turrones.—En su composición e n tra 
rá el azúcar en  un 25 por 100 como 

¡m á x im o :'e l 75 por 100 resbant.e esta- 
| rá fo rm ad o -a  base de alm endra pe_ 
! la da v limpia y miel de abeja con 
! albúmina, o c la n  de huevo u otras adi- 
i c:cne<? propias del a rte  do la confite- 
i ría. m udando igualm ente prohibida la 
| adición de otros artículos que puedan 
1 considerarse como fraudulentos.

d >  P R E C IO S  M AX IM O S

Art. 2,o Precios máxim os que regirán en España para todos los turró
nos y mazapanes:

En fábrica 
Pías. Kg.

Al público 
Ptas. Kg.

M azapán (diferentes clase?) ...................... 1 . . .......
M azapán en figuritas .............................................................
T urrón  jijona, a licante y guirlache ..............................
Demás tipos de turrones ......................................................

9,08
10,03
12,74
12,40

12.70
13,00
16,25
15,85

Estos precios se en tenderán como 
topes máxim os y sin impuestos, siendo 
éstos al cargo del público.

Si el fabrican te  vende la m ercan
cía poniéndola en destino, podrá in
crem en tar los precios de fábrica en 
0,40 peseta-s por Cr'da kilogramo, en 
concepto de gastos de transporte , sin 
que por ello, na tu ra lm en te , se incre
m enten los precios al público.

LIBERTAD DE PR ECIO pARA EL MAZAPAN 
FABRICADO EN  FORMA DE ANGU ILA

A rt. 3.° Anguila y preparaciones 
especiales de lu jo . — Considerándose 
corno trabajo  de artesan ía  las m en
cionadas preparaciones, quedarán de 
ven ta  librc. Los fabricanL-s de las 
m ism as deberán tener en todo mom en
to a disposición de los Organismos 
Inspectores, docum entación fehaciente 
acreditativa de que an tes  del año 1936 
Se dedicaban :: e s ta s especialidades. 
Q ueda prohibida, por tanto, la  elabo
ración a todo aquel industria l que no 
pueda justificar la  condición an te rio r
m ente expresada.

/
f )  CONFITEROS CON OBRADOR PROPIO

Art. 4.o Precio dfe vente, al público 
para los confiteros con obrador pro

pio.—Log confiteros que tengan obra
dor y confitería, o despacho al pú
blico, podrán aplifcar, únicam ente en 
su propia tienda, los precios de venta 
al detall.

M adrid, 24 de noviem bre de 1943.—  
El Comisario general, Rufino B eltrán .

P a ra  superior conocim iento: Excel en- i 
tísimos señores M inistros de Indus
tr ia  y Comercio y de la G oberna
ción.

P ara  conocim iento: lim os. Sres. F is
cal superior de Tasas y Comisarios 
de Recursos.

P a ra  conocimiento y cum plim iento: 
Exornas. Sres. G obernadores civiles, | 
Jefes do lo? Servicios Provinciales 
de Abastecim ientos y T ransportes.

M INISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Subsecretaría

Anunciando cóncurso-oposición para 
proveer, en propiedad, diversas pl a
zas de personal subalterno mascu
lino

«Existiendo varias vacantes de per
sonal subalterno m asculino no e.sca* 
latonado, en C entros dependientes del 
.Departam ento,

E sta Subsecretaría, de conform idad 
con las prescripciones establecidas en 
,1a Ley de 25 de agosto de 1939 y 
O rden m inisterial de 3 de septiem 
bre de 1940, ha  acordado convocar 
concurso-oposición para  la provisión, 
<n propiedad, de las plazas que a 

' continuación se expresan, por ios tu r
nos qiir también >e indic.vn 

C asabianca 'M arru tcos francés), 
O rdenanza de las Escuelas españolas, 
con el sueldo de 3.009 pesetas an u a 
les. al turno libre.

Barcelona, Jard inero  de la  F a 
cultad de M edicina, con el sueldo o la 
gratificación anual de 3.000 -pesetas, 
a Caballeros M utilados.

Bilbao, Portero del Conservatorio de 
Música, con el sueldo o la gratifica* 
ción anual de 3.000 pesetas, a ex com
batientes.

Cádiz, Jard inero  de la F acu ltad  de 
M edicina, con el sueldo o la  gratifica
ción anua l de 3.000 pesetas, a ex com* 
batientes.

Córdoba, Ja rd inero  de la Escuela de 
A rtes y Oficios, con el sueldo o la  g ra
tificación anual de 2.090 pesetas, a ex 
cautivos y fam iliares de víctim as de 
la guerra.

Córdoba, V igilante nocturno de la 
F acu ltad  de V eterinaria, con el suel
do de 3.000 pesetas anuales, a l tu rno  
libre.

La Cor uña, Bedel de la  Escuela de 
| T rabajo , con la/ gratificación anual de 
2.000 pesetas, a Caballeros M utilados.

La Cor uña. Portero  del Conservato
rio de Música, con el sueldo o la gra
tificación anual de 3.000 pesetas, a. ex 
com batientes.

M adrid, O rdenanza de la  Escuela de 
Ingenieros Navales, con el sueldo 
anuol de 5.000 pesetas, a  ex comba
tientes.

M adrid. Conserje del G rupo escolar 
«Luis Moscardó», con el sueldo o 1& 
gratificación anual de 3.090 pesetas, 
a ex cautivos y fam iliares de víctim as 
de la guorra.

M adrid. O rdenanza del C entro  de 
Perfeccionam iento Obrero, con el suol- 
do anua l de 3.000 pesetas, a l tu m o  
libre.

¡Madrid, Ordenanza de la Eaovtóa 
de Orientación Profesional y Pro . 
aprendizaje, de Valleoas, con el so e te? .
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o la gratificación anual de 3.000 pese
tas, a Caballeros Mutilados.

Málaga, Conserje del Conservatorio 
de Música, con el sueldo o la grati
ficación anu al de 2.500 pesetas, a ex 
combatientes.

La realización del referido concur
so-oposición se ajustará a las siguien
tes bases:

1.» Podrán tomar parte en este 
concurso-oposición los españoles com
prendidos en la edad de veintiún a 
cuarenta y cinco años, que no se en
cuentren incapacitados para el ejerci
cio de cargos públicos ni padezcan de
fecto físico o enfermedad contagiosa 
que les.impida el ejercicio del cargo. 
Los aspirantes que en -la actualidad 
sirvan las plazas interinam ente esta
rán exceptuados del límite máximo de 
edad.

2.* La provisión de las referidas 
vacantes corresponde -a los turnos ex
presados. Sin embargo, se admitirán 
al concurso-oposición solic.tudes de 
acogidos a otros turnos, a fin de que 
si por no presentación o no' aprobación 
de ejercicios por ios presentados en el 
que. corresponde quedara aquél desier
to, pueda cubrirse por cuaóquiura de 
los otros, guardando siempre el orden 
do preferencia que determina la Ley- 
de 25 de agostó de 1939, a pare ir del 
turno a que se anunció.

3.a Cada concursante puede serlo 
de una o varias plazas, sean o no 
del mismo Centro, y solicitarlas por 
turno d'isitintp dei anunciado.

4.tt Los  ̂ documentos necesarios pa
ra  tomar parte en la oposición serán 
los seguientes:

a) Instancia dirigida al ilustmim o 
Señor Subsecretario del Ministerio, so- 
Lcitando tom ar parte ^n el concu rao- 
aposición y detallando la plaza que se 
pretende.

b) Recibo de haber abonado en la 
Secretaría del Centro respectivo, y en 
la  Habilitación del Ministerio para la 
plaza de Casablanca, la cantidad de 
75 pesetas, para la plaza dotada con 
5.000 pesetas anuales; 40. pesetas, pa
ra  las de 3.000, y 30, para las i*es- 
tawtes.

Quiectes soJ'icilten icuáDquiér plaza, 
»eogién*aose a tum o  distinto del anun
ciado, y por proveerla por el que se 
anuncia o por cualquiera die los inter
medios que correspondan no lleguen a 
aer examinados, podrán re tira r el im
porte do lo® derechos de examen, sí 
así lo desean, dentro de los -treinta 
dias seguientes al de formularse la 
propuesta por el Tribunal, siempre 
que1 ante éste se justifique la con. 
furrencia de esos circunstancias y así 
fee autorice .por esta Subsecretaría.,

c) Partida de nacimiento, legaliza
da cuando el concursante haya nacido 
fuera del territorio de la Audiencia 
correspondiente.

d> Certificado negativo de antece
dentes penales.

e) Certificación Nf-acultativa de no 
padecer defecto físico ni enfermedad 
contagiosa que le impida el ejercido 
dei cargo.

f) Los que acrediten fehaciente
mente, con arreglo a los preceptos le
gales. en vigór, la condición de pre
ferencia que se alega.

g) Los documentos expedidos por 
Organismos oficiales que el solicitan
te estime necesario aportar pará acre
ditar su. adhesión al Nuevo Estado, o. 
en su caso, certificación que justi
fique hallarse depurado por entidad 
oficial, sin sanción grave.

h) líos que estime convenientes pa
ra Jus-t.ficar lovj méritos o aptitudes 
que posea.

5.a Las documentaciones se presen
tarán  en ü-a Secretaria del Centro res
pectivo, y en el Registro General del 
Ministerio para la plaza de Casabian- 
ĉa, y se completarán dentro del p la 
zo de treinta días, a contar de la pu
blicación de esta orden un el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los pagos a que se refiere el apar
tado b) de la base cuarta los veri
ficarán los solicitantes al tiempo de 
presentar la documentación. El Cen
tro retendrá, las cantidades hasta fina
lizar el concurso, remitiéndose enton
ces a la Habilitación del Ministér.o 
Ja* óo rrespon d i en tes a quienes huyan 
actuado o podido actuar en é!. a ex
cepción de las de quienes tengan de
recho a retirarlas, que también re
mitirán sí, transcurridos treinta días 
desde que se formuló la propuesta 
.por el Tribunal, los interesados no so
licitan su devolución.

6.a Los ejercicios consistirán en 
las pruebas de aptitud que el Tribu
nal éstiime convenientes, acreditati
vas de:

a) Saber leer, escribir al dictado 
y resolver un problema de aplicación 
de las cuatro reglas fundam entales 
de la aritm ética; y

b) Aquellas que acrediten los co
nocimientos teóricos y prácticos in
herentes a la función dél cargo.

La» del grupo á) serán eliminato
rias.

Los ejercicios comenzarán dentro 
de los cinco días hábiles..siguientes 
al de finalizar el plazo de presen, 
teción de documentos, celebrándose en

Centro, quien vendrá obligado *

anunciar en su tablón de anuncios 
y con la antelación necesaria el lo
cal, día y hora en que hayan du ve
rifico rse. a excepción de los del con
curso-oposición para la plaza de Ca
sablanca. que se celebrarán un el Mi
nisterio.

Habrá una sola convocatoria para 
cada ejercicio decayendo de su dere
cho quien por cualquier causa no se 
presente a ella.

7.a En el concurso-oposición para 
la plaza de Ordenanza de las Escue
las Españoles de Casablanca será no
ta de preferencia tener conocimientos 
dol idioma francos.,

8.a e i Tribunal se compondrá de 
tres miembros, quedando autorizado

leí Director de cada Centro interesado 
I para designar, entre sus componen- 
tes, quienes hayan de integrarlo. De 
su designación dará cuenta a , esta 
Subsecretaría y se anunciaran los 
nombres en el Centro. El Tribunal 
que lia de juzgar el concurso-oposi
ción para la plaza de Casablanca se
rá d esig n ad o  por el Jefe de la Sección 

.Central del Departamento.
. 9.a Una vez verificada la califica

ción de los ejercicios, el T ribunaf ele
vará al Ministerio propuesta del so
licitante, que, por haber obtenido ca
lificación superior a. los demás, deba 
ser. nombrado para el cargo, remitien
do también la documentación por él 
presentada al concurso-oposición».'

10. El Tribunal queda obligado al 
riguroso cumplimiento de ias normas 
generales que para esta cl&^e dje con- 
cursos-oposiciones establece la Orden 
Ministerial de 3 du septiembre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 9) y que sean de aplicación en el 
presente caso.

Lo digo a W . SS. para su conocí 
miento y efectos.

Dios guarde a W . SS. muchos afioe.
Madrid, 16 de noviembre de 194C.— 

El Subsecretario, J. Rubio.

Sres. Jefe dfe lia Sección Central del
Departamento y Directores de los
Centros interesados.


